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RESUMEN 

La presente investigación desarrolla el estudio de las categorías arbitrales 

tales como la arbitrabilidad objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral y 

costos arbitrales las mismas que fueron interpretadas y aplicadas por las 

Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia. Lo que nos lleva a plantear la 

problemática sobre si la interpretación y aplicación de las categorías arbitrales 

realizadas por Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia fueron correctas. 

Ahora, bien la presente investigación se aplicó el diseño de investigación 

descriptivo- explicativo, con una población conformada por sentencias 

casatorias emitidas por las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia 

referente a Arbitraje, cuya muestra asciende a 09 sentencias casatorias que 

superaron el juicio de procedibilidad emitidas en los años 2015 y 2016 por las 

Salas Civiles de la corte Suprema de Justicia. Asimismo, se utilizó el análisis 

documental de las sentencias. 

De ello se apreció que la interpretación y aplicación realizada por las Salas 

Civiles de la Corte Suprema de Justicia referente a las categorías arbitrales, 

en muchos casos fue incorrecta pues si bien las Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia toman una correcta decisión, no utilizan argumentos y 

premisas del todo adecuadas, dando un incorrecta interpretación y aplicación 

de las categorías arbitrales determinadas. 

Palabras Claves: Categorías arbitrales, arbitrabilidad objetiva, actuaciones 

arbitrales, laudo arbitral, costos arbitrales. 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 

La presente investigación está basada en determinar el correcto análisis y 

aplicación de las categorías arbitrales determinadas y analizadas por las 

Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia; siendo así se trabajó conforme 

a lo normado por nuestra universidad con el fin de optar el título profesional. 

Asimismo, el Capítulo I damos como punto de partida la problemática del 

correcto análisis y aplicación de las categorías arbitrales, de la misma manera 

se determinó los objetivos, la justificación y la viabilidad de la investigación. 

En el Capítulo II denominado Marco Teórico, donde hacemos referencia a 

los antecedentes de la investigación, también se abordaron las bases teóricas 

de las principales categorías arbitrales que permitieron orientar el camino de 

la investigación, permitiéndonos formular hipótesis, identificando variables, 

sus dimensiones e indicadores.  

En el Capítulo III denominado Materiales y Métodos, presentamos los 

instrumentos y técnicas utilizadas para la elaboración de dicho informe, entre 

ellos tenemos nivel, tipo y método de investigación, identificando universo y 

muestra.  

El Capítulo IV está constituido por los resultados, presentando cuadros de 

análisis de contenido como su análisis e interpretación y contrastación de 

hipótesis, en el Capítulo V presentamos la discusión e resultados para finalizar 

con las conclusiones y recomendaciones junto a las referencias bibliográficas 

y anexos. 

 



 

 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Descripción del problema 

 Durante los años 2015 y 2016 se emitieron en el Perú una diversidad de 

Laudos Arbitrales, que mediante recurso de anulación previsto en el artículo 

N° 63 del Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje (DLA), fueron declarados 

nulos total o parcialmente por la autoridad judicial competente, ante ello se 

plantearon recurso de casación de acuerdo al artículo N° 64 del DLA, 

emitiéndose sentencias que solo superaron el juicio de procedibilidad 

conforme a lo establecido en el Código Procesal Civil, entre estas sentencias 

casatorias se tiene resoluciones emitidas en el año 2015 como: casaciones 

N° 4691-2010-Lima, 2354-2014-Cusco, 4078-2014-Lima, 1606-201-Junín, 

430-2015-Lima y sentencias emitidas en el 2016: casaciones N° 1593-2014-

Lima, 3086-2015-Lima y 2880-2015-Lima. Todas ellas, pronunciándose sobre 

el fondo de lo pretendido. 

 

Para entender el problema en general se debe partir del conocimiento y 

análisis de las categorías arbitrales considerando entre ellas la arbitrabilidad 

objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral y costos arbitrales, siendo estas 

motivo de las casaciones antes mencionadas; se pude apreciar en algunos 

casos la falta de identificación de estas categorías del arbitraje invocadas por 

las Salas Civiles de la Corte Suprema, todo ello recayendo en un incorrecto  

análisis del derecho arbitral; si bien es cierto en algunos casos se ha llegado 

al fallo correcto con el cual estamos de acuerdo, pero no obstante las Salas 

Civiles de la Corte Suprema utilizaron argumentos y premisas no adecuadas 

al momento de fallar. Es evidente para nosotros que las Salas Civiles de la 

Corte Suprema ha dado fallos correctos para el arbitraje, pero eso no significa 

que se logró una correcta interpretación y motivación de las categorías antes 

mencionadas, dando como consecuencia desavenencia a la decisión y 

motivación de las casaciones emitidas por la Corte Suprema. 

 



 

 

Ante todo lo mencionado cabe resaltar que la correcta interpretación y 

análisis de estas categorías del arbitraje como del mismo derecho arbitral 

sería de relevancia para eliminar interpretaciones erróneas o desacertadas, 

que beneficiara al proceso arbitral en sí, y al organismo jurisdiccional al 

momento de declarar la nulidad total o parcialmente del laudo arbitral.  

 

En razón a lo acotado es importante analizar las causas de la falta de 

identificación, incorrecta interpretación y motivación utilizando premisas y 

argumentos erróneos de las categorías del arbitraje por parte de las Salas 

Civiles de la Corte Supremo y sus implicancias a nivel jurídico en el Arbitraje. 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1 Problema general. 

¿Existe un análisis correcto de las categorías del derecho arbitral en las 

casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia en los años 

2015 y 2016 que superaron el juicio de procedibilidad? 

 

1.2.2 Problemas específicos. 

a) ¿Cuáles son las categorías del derecho arbitral analizadas por las 

Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia durante los años 2015 y 2016? 

b) ¿En qué consiste la interpretación y aplicación errónea de las 

categorías del derecho arbitral por parte de las Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia en las casaciones referidas a materia arbitral? 

 

1.3. Objetivo general 

Establecer si existió un análisis correcto de las categorías del derecho 

arbitral por parte de las Salas Civiles de la Corte suprema de Justicia en las 

sentencias de los años 2015 y 2016 que superaron el juicio de procedibilidad 

en base al análisis de las casaciones referidas a materia arbitral. 

 

1.4. Objetivos específicos 

a) Identificar las categorías del derecho arbitral analizadas por las Salas 

Civiles de la Corte Suprema de Justicia durante los años 2015 y 2016 a través 

del análisis de las casaciones referidas a materia arbitral. 



 

 

b) Identificar los errores de interpretación y aplicación de las categorías 

del derecho arbitral por parte de las Salas Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a partir del estudio de las casaciones referidas a materia arbitral. 

 

1.5. Justificación de la investigación 

La presente investigación se justifica y tiene relevancia jurídica, por cuanto 

la investigación está basada en el tratamiento jurisprudencial por parte de las 

Salas Civiles de la Corte Suprema del Perú en los años 2015 y 2016 de las 

categorías del arbitraje así como del análisis del derecho arbitral, derivando 

en el estudio de las casaciones emitidas en los años 2015 y 2016 a fin de 

determinar una correcta interpretación, motivación y utilización de argumentos 

correctos por parte de la Corte Suprema de Justicia de las categorías 

arbitrales y análisis del derecho arbitral. 

 

Los resultados de la investigación inicia la innovación, fundamentación y 

cuestionamiento de las casaciones emitidas de las Salas Civiles de la Corte 

Suprema en cuanto al derecho arbitral, así mismo tiende a perfeccionar el 

sistema arbitral en cuanto a las categorías del arbitraje, así como las 

sugerencias tendrán una aplicabilidad práctica en el ámbito arbitral como en 

el ámbito jurisdiccional. 

 

1.6. Limitaciones de la investigación 

Para la elaboración del presente trabajo, se cuenta con la total disposición 

e interés por el trabajo materia de investigación por lo que no existirá limitación 

alguna tanto a nivel económico, acceso bibliográfico y disponibilidad tiempo, 

que pueda perjudicar la realización del presente trabajo. 

 

 

1.7. Viabilidad de la investigación 

Este trabajo de investigación es posible, debido a que se dispone de 

recursos humanos, económicos y materiales suficientes para realizar el 

estudio en el tiempo disponible o previsto. Asimismo, el grado de factibilidad 



 

 

de los sujetos u objetos necesarios para la investigación y la metodología 

utilizada conducirán a dar una respuesta al problema generado en la presente 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

A nivel local, el presente tema de investigación no ha sido abordado por 

ningún docente, profesional o alumno. 

 

A nivel nacional, si bien se cuentan con pocos análisis jurisprudenciales 

individuales de sentencias casatorias referidas a arbitraje, ninguno de los 

trabajos se pronuncia en conjunto sobre decisiones judiciales referentes a 

arbitraje abordando espacios de tiempo amplios como los del presente 

trabajo. 

 

- El derecho a la pensión de invalidez del seguro complementario 

de trabajo de riesgo es indisponible. (Celi, 2016) 

 A juicio de la Corte Suprema, la pensión vitalicia mensual por invalidez es 

un derecho sobre el cual las partes no tienen facultad de libre disposición. En 

efecto y citando jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la corte determinó 

que, como el derecho a la pensión es uno fundamental por ser una concreción 

al derecho a la vida en sentido material, se colige que la pensión de invalidez 

del seguro complementario de trabajo de riesgo que se pretendió en el 

proceso de arbitraje tiene la misma naturaleza y por ende tiene el carácter de 

indisponible. Con la indisponibilidad del derecho sometido al proceso de 

arbitraje, la jurisdicción arbitral no estaba habilitada para resolver el conflicto; 

por eso, se incurrió en la causal de anulación contenida en el inciso e) del 

numeral 1 del artículo N° 63 del Decreto Legislativo N° 1071, según el cual el 

laudo será anulado cuando "el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias, que 

de acuerdo a ley, son manifiestamente no susceptibles de arbitraje. 

 

 

 



 

 

- Contravenir una norma expresa que prohíbe a determinadas 

materias el sometimiento a la vía arbitral afecta el debido proceso. 

(Pacifico, 2016). 

La Sala Suprema declara fundado el recurso, por los siguientes 

fundamentos; la Sala Superior indica que el porcentaje delos adicionales 

aprobados durante la ejecución del contrato es de 14.99% y los aprobados 

por el Tribunal Arbitral superan el 15%, del permitido por ley, lo que significa 

que el Tribunal ha laudado sobre una materia que no era su competencia, 

sino de absoluta competencia de la Contraloría General de la República; no 

es cierto, lo que asevera el recurrente, cuando señala que se ha tocado el 

fondo de la litis, pues este órgano jurisdiccional solo se ha limitado a hacer 

respetarlo que la Ley ordena y prohíbe; y si bien es cierto, a nivel arbitral se 

declaró infundada la excepción de incompetencia deducida por el MTC, ello 

no es óbice para pronunciarse sobre la contravención evidente prevista en el 

artículo N° 63.1 literal e) del Decreto Legislativo N.º 1071, y para ello 

necesariamente se tenía que hacer un cálculo matemático que traería como 

resultado que las obras adicionales autorizadas por la accionante habían 

alcanzado a un 14.99%, siendo que las demás obras adicionales requerían la 

autorización que la Ley prevé; nótese que en ningún momento, la Sala de 

Vista emitió pronunciamiento respecto del tema de fondo, que es el 

reconocimiento y pago de las liquidaciones plasmadas en el contrato de obra 

suscrito por las partes. Contravenir la norma expresa que prohíbe el 

sometimiento de determinadas materias a la vía arbitral, constituye una 

afectación al debido proceso. 

 

- Casación 2880-2015, Lima: Expropiación puede generar daño 

moral. (Legis, 2017).  

Que la Ley General de Expropiación número 27117, y la Ley que Facilita la 

Ejecución de Obras Públicas Viales número 27628, que regulan la 

indemnización justipreciada y la compensación por la expropiación, no se 

aprecia que limiten o prohíban la indemnización por daño moral, por tanto, se 

presume que su determinación tiene carácter discrecional; además, debe 

tenerse en cuenta que el demandado fue afectado en su esfera 



 

 

extrapatrimonial debido a la expropiación del inmueble que era de su 

propiedad desde el año mil novecientos noventa y uno, tal como se acredita 

mediante el Título expedido por la Municipalidad Metropolitana de Lima, 

corriente a folios 28 vuelta del Expediente Acompañado , resultando evidente 

el arraigo efectivo sobre el predio y el sufrimiento generado por la actuación 

desplegada por el Estado. 

 

2.2. Bases Teóricas 

A continuación, se abordarán las principales categorías del derecho arbitral 

que permitirán orientar el camino de la presente investigación. 

 

I. Consideraciones del Arbitraje 

1. Definición. 

El arbitraje es aquel sistema heterocompositivo de conflictos por el cual las 

partes le encargan a uno o más árbitros la resolución de una situación 

controvertida. (Garcia, 2013, p.1) 

 

Por supuesto, dicha definición no lo distancia mucho del concepto que 

puede otorgársele al proceso judicial, pues en este las partes (en particular el 

demandante) acude ante el juez para que este resuelva sus conflictos. 

 

La diferencia entre sistemas herecompositivos se daría con base a las 

siguientes características: 

 

• El arbitraje es un sistema privado (regulado por el derecho privado), 

mientras que el proceso judicial es un proceso público (regulado por el 

derecho público). 

 

• El árbitro es un particular, mientras que el juez es un funcionario 

público. 

 

• El arbitraje es costeado por las partes, mientras que el proceso judicial 

es costeado por las partes y subsidiado por el Estado. 



 

 

• Pueden ser sometidas a arbitraje las controversias que versan sobre 

derechos de libre disposición, mientras que el sistema judicial es apto para 

conocer cualquier tipo de conflicto. 

 

La relación conceptual entre tales sistemas genera su distancia en razón a 

las características otorgadas. 

 

2. Naturaleza jurídica. 

Corresponde en este apartado referirnos a la esencia del arbitraje, la que 

permitirá explicar el funcionamiento y control del sistema arbitral. Así, existen 

tres teorías (reconocidas universalmente) que tratan de otorgar dicha 

esencialidad al sistema arbitral. 

 

• La teoría jurisdiccional, que determina que el arbitraje es jurisdicción, 

en razón a que el proceso arbitral tiene una secuencia y dinámica muy 

parecida a la de un proceso judicial, además que los árbitros cuentan con 

funciones similares a las de un juez. 

 

En el caso peruano, esta teoría se ve reforzada por el reconocimiento 

expreso que hace la Constitución Política, en el numeral 1 de su artículo N° 

139, como un fuero jurisdiccional de excepción. Asimismo, el Tribunal 

Constitucional ha reforzado tal disposición. Expediente N° 6167-2005-

PHC/TC (Caso Fernando Cantuarias Salaverry). 

 

• La teoría contractual, que determina que el arbitraje es un contrato, 

pues se sostiene en la voluntad negocial de las partes de querer acudir a este 

sistema para la composición de sus conflictos. El arbitraje nace del acuerdo 

de las partes y no por imposición estatal. 

 

• La teoría mixta o ecléctica, que determina que el arbitraje se origina 

como un acuerdo negocial pero se desarrolla como un proceso. 

 



 

 

Debemos decir que queda en el lector acogerse a una teoría en particular, 

a los efectos de lograr identificar el ámbito de funcionalidad, permisibilidad de 

los árbitros, así como de control de las actuaciones arbitrales. Sin embargo, 

señalamos que en sede nacional la tesis más difundida y defendida es la 

teoría jurisdiccional, teoría sobre la cual desarrollaremos los postulados y 

propuestas de la presente tesis. 

 

3. Clases de arbitraje. 

Conviene analizar el sistema arbitral desde varios de sus criterios de 

clasificación. 

 

3.1.  Arbitraje de derecho y arbitraje de conciencia. 

El arbitraje de derecho es aquel en donde el tribunal arbitral (unipersonal o 

colegiado, indistintamente) resolverá los conflictos en aplicación de la norma 

correspondiente. Por ejemplo, en las contrataciones del Estado, el tribunal 

compondrá la situación controvertida con base a la aplicación del derecho 

conforme lo indicado por el numeral 45.6 del artículo N° 45 de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

Los tribunales arbitrales en los arbitrajes de derecho estarán conformados 

por abogados, salvo que las partes hayan convenido en otro profesional. 

 

Por su parte, en el arbitraje de conciencia el tribunal resolverá el caso con 

base a su leal saber y entender o criterio de equidad, pudiendo prescindir de 

la aplicación de la normativa correspondiente, siempre que no sea de orden 

imperativo. 

 

Los árbitros en conciencia no tienen una profesión o especialidad en 

particular. 

 

Valga decir que, por regla general, todo arbitraje es de derecho, salvo que 

las partes convengan por un arbitraje en conciencia. 

 

3.2.  Arbitraje institucional y arbitraje ad hoc. 



 

 

El arbitraje resulta ser institucional porque es organizado y administrado 

por una institución arbitral (centro o corte de arbitraje, de ser el caso), la misma 

que tendrá soporte una persona jurídica de derecho público o de derecho 

privado. 

 

La institución determinará las reglas y costos arbitrales para el proceso. 

 

El arbitraje es ad hoc cuando las partes, conjuntamente con los árbitros, 

organizan y administran el proceso. 

 

Las reglas y los costos arbitrales para el proceso ad hoc son determinadas 

por las partes, en coordinación con el tribunal arbitral. 

 

Por regla todo arbitraje es ad hoc, salvo que las partes designan a una 

institución como organizadora y administradora del arbitraje. 

 

3.3. Arbitraje unipersonal y arbitraje colegiado. 

El arbitraje será unipersonal cuando la labor resolutiva sea encargada a un 

solo árbitro, quien es designado por acuerdo de ambas partes. Será colegiado 

cuando el caso es resuelto por más de uno. 

 

Conforme a la normativa arbitral general, en caso de duda o a falta de 

acuerdo el arbitraje será colegiado (conformando el tribunal 3 árbitros); 

mientras que la normativa en contrataciones del Estado señala que en caso 

de duda o falta de acuerdo el proceso estará a cargo de un árbitro único. 

 

II. Convenio Arbitral: 

1. Definición. 

En concordancia a lo señalado por el numeral 1 del artículo N° 13 del 

decreto legislativo 1071 (en adelante, DLA), el convenio arbitral es el acuerdo 

de las partes para someter sus controversias a arbitraje y a la decisión de un 

tribunal arbitral. 

 



 

 

El acuerdo de arbitraje se constituye como la base de todo el sistema, pues 

la inexistencia de éste provocaría la nulidad del laudo arbitral y del proceso, 

de ser el caso. 

2. Elementos. 

Se plantean dos elementos esenciales: uno subjetivo y otro objetivo. 

 

El elemento subjetivo se reduce a la voluntad de las partes para someterse 

a arbitraje. Tal elemento puede ser identificado con la sola inclusión de una 

cláusula arbitral dentro del contrato. 

 

El elemento objetivo se constituye por la materia a arbitrar.  

 

Ahora bien, bajo un esquema tan simple (y por ende, muy utilizado) como 

éste: 

 

 “Cualquier controversia que se suscita en la interpretación y ejecución 

del presente será resuelto mediante arbitraje.” 

 

Pueden ser identificados ambos elementos. Existe un elemento subjetivo 

por el sólo hecho de haber incluido dicha cláusula (convenio arbitral) dentro 

de un contrato; y, por su parte, un elemento objetivo porque las partes están 

determinando que cualquier controversia contractual sea resuelta en un 

arbitraje, lo que supondría que si las partes tienen algún conflicto sobre la 

resolución, nulidad, ineficacia, inexistencia, invalidez, pago de soles, entre 

otras, podrían ser sometidas a arbitraje. 

 

No obstante, parte de la doctrina hace referencia a la inclusión de 

elementos adicionales como las calificaciones del árbitro, las reglas del 

proceso, los costos arbitrales, etc. (Merino y Chillón , 2006, pp.443-445) 

 

3. Arbitrabilidad objetiva. 

Entendemos como arbitrabilidad objetiva a aquella predisposición legal de 

una controversia a ser sometida a arbitraje. 

 



 

 

Para ello, el artículo N° 2 del DLA establece que serán arbitrables las 

materias de libre disposición conforme a derecho. 

 

Entendiendo lo referido por el DLA, tenemos que una controversia será 

arbitrable siempre que verse sobre derechos de libre disposición conforme a 

derecho, bajo permisión legal. 

 

La libre disposición generalmente se sustenta en la patrimonialidad de la 

materia. Es decir, si la materia tiene sustento patrimonial entonces por regla 

será arbitrable.  

 

A su vez, una materia es patrimonial cuando pueda ser susceptible de 

cuantificación dineraria. 

 

No obstante, debe tenerse en consideración que existe otro parámetro para 

determinar la arbitrabilidad objetiva, y esta es la ley, por lo que el legislador 

finalmente tiene la última palabra para determinar si la materia es arbitrable o 

no, tenga o no contenido patrimonial. 

 

4. Competencia de la competencia y separabilidad del convenio 

arbitral. 

El principio de competencia de la competencia (kompetenz-kompetenz) es 

aquel que determina una facultad donde el árbitro es el único competente para 

pronunciarse sobre cuestiones relativas a su propia competencia. En tal 

sentido, si alguna de las partes intenta cuestionar la competencia del árbitro 

para tratar de rehuir a la jurisdicción arbitral, entonces le corresponderá al 

tribunal arbitral decidir si ostenta el poder de resolver o no el caso.  

 

En cuanto al principio de separabilidad del convenio arbitral se tiene que, 

si bien el convenio forma parte del contrato desde un punto de vista 

sustantivo, procesalmente sobrevive frente a las vicisitudes por las que puede 

atravesar el contrato. Por ello, si se cuestiona la validez del contrato, 

corresponderá al árbitro (en aplicación del principio de competencia de la 



 

 

competencia) determinar si la cláusula se encuentra también viciada para 

concluir si asume o no competencia. 

 

 

III. Árbitro: 

1. Definición. 

El árbitro es aquella persona designada por las partes que tiene el poder 

(siempre que haya aceptado tal encargo) de resolver una situación 

controvertida puesta a su consideración. 

 

Debemos disentir con lo señalado por el Tribunal Constitucional al 

determinar que el árbitro asume el poder por encargo de la Constitución 

Política, ya que es el acuerdo de las partes el que otorga capacidades 

resolutivas al tribunal arbitral. 

 

En la práctica el árbitro ejerce funciones similares a la de un juez, pues 

conoce el caso, se avoca a este y lo resuelve; además de asumir funciones 

probatorias y cautelares, de ser el caso. 

 

2. Principios. 

La función arbitral debe enmarcarse en el respeto de los principios de 

imparcialidad e independencia. 

 

La imparcialidad es aquella premisa por la cual el árbitro no debe guardar 

relación con el objeto de litigio; mientras que la independencia no permite al 

árbitro tener alguna relación con las partes sea de carácter comercial, laboral, 

consanguíneo o afín. 

 

Mientras que la imparcialidad se mide en el plano subjetivo, la 

independencia lo hace en el objetivo. En razón a ello resulta poco más 

complicado determinar el grado de falta de imparcialidad que de falta de 

independencia del árbitro en un incidente de recusación. 

 



 

 

Asimismo, el árbitro deberá considerar el deber de revelación durante el 

proceso y desde la aceptación del encargo de arbitrar. A través de este deber 

el tribunal arbitral se ve obligado a dar cuenta a las partes de cualquier 

circunstancia que pueda generar dudas justificadas sobre su imparcialidad y/o 

independencia, a los efectos de que las partes califiquen dichas 

circunstancias y, de ser el caso, el incidente de recusación. 

 

3. Recusación, remoción y árbitro sustituto. 

La recusación es aquella herramienta procesal por la cual las partes 

pueden cuestionar la falta de cumplimiento de los requisitos legales y/o 

convencionales por parte del árbitro. Así también puede ser promovida 

cuando la actuación del árbitro genere dudas justificadas sobre su 

imparcialidad y/o independencia. 

 

En cuanto a la remoción, ésta puede ser promovida cuando el árbitro no 

puede ejercer la función encargada debido a elementos de hecho 

(enfermedad, por ejemplo) o derecho (impedimentos establecidos por ley, por 

ejemplo) que no se lo permitan. 

 

Declarándose fundada la recusación o remoción propuesta, corresponderá 

la designación del árbitro sustituto que reemplace al árbitro saliente siguiendo 

el mismo procedimiento utilizado para la designación del árbitro sustituido. 

 

Cabe precisar que el árbitro cuestionado puede renunciar, lo que provocará 

el archivo del incidente de recusación o remoción iniciado. 

 

4. Responsabilidad. 

Conforme al artículo N° 32 del DLA, el árbitro está sujeto a responsabilidad 

por dolo o culpa inexcusable en el cumplimiento de sus funciones. Es decir, 

frente a un caso en el que logre identificarse el incumplimiento parcial, tardío 

y/o defectuoso de las obligaciones asumidas por el árbitro, podrá ser sometido 

para discutir en primer lugar su responsabilidad y, seguidamente, la 

cuantificación de la indemnización por daños y perjuicios a pagar. 

 



 

 

IV. Actuaciones arbitrales: 

1. Definición. 

Las actuaciones arbitrales es la nomenclatura utilizada por el legislador 

para el proceso arbitral, el cual puede ser definido como aquel conjunto de 

actos concatenados con la finalidad de provocar la emisión de una decisión y 

la consecuente resolución de un conflicto o develación de alguna 

incertidumbre jurídica. 

 

2. Principios. 

Universalmente, se ha señalado que el proceso arbitral debe encaminarse 

bajo los principios de trato igualitario, audiencia y contradicción, los mismos 

que se constituyen en componentes del debido proceso. 

 

El trato igualitario debe ser entendido como aquella garantía que determina 

que el tribunal arbitral deberá conceder las mismas oportunidades a los 

litigantes al interior de un proceso. Este principio debe ser observable desde 

la etapa en que las partes y, en su caso, los árbitros determinen las reglas del 

proceso. 

 

Los principios de audiencia y contradicción nos llevan a entender que en el 

trámite de un proceso arbitral, los litigantes tienen el derecho a ser oídos 

(escritural o verbalmente), así como a ofrecer descargos frente a actuaciones 

que limiten o desconozcan sus intereses o pretensiones en el trámite de un 

proceso. 

 

3. Regulación. 

Conforme al numeral 1 del artículo N° 34 del DLA, el proceso arbitral en 

principio el proceso arbitral debe desarrollarse conforme a las reglas pactadas 

por las partes, el tribunal arbitral o, en su defecto, por las disposiciones del 

DLA. 

 

En aquellos casos donde ninguna de las fuentes anteriores no refieran una 

salida para la solución de un incidente al interior de un proceso arbitral, los 

operadores deberán acudir a los usos y costumbres en materia arbitral. 



 

 

 

Debe tenerse en consideración que el DLA, a diferencia de la Ley N° 26572, 

Ley General de Arbitraje, no es muy precisa al momento de determinar fases 

o etapas para un proceso arbitral, dejando a las partes y a los árbitros el 

diseño e implementación del proceso. 

 

V. Laudo y anulación: 

1. Laudo. 

1.1. Definición y clases. 

El laudo es la decisión que generalmente agota el arbitraje pronunciándose 

sobre el fondo de las controversias, y componiendo la situación entre las 

partes contendientes. 

 

El laudo puede ser final, parcial, interlocutorio o por comparecencia. 

 

El laudo final es el que agota el proceso o una incidencia dentro de éste. El 

laudo parcial es aquel que se pronuncia sobre parte de las controversias 

sometidas. El laudo interlocutorio es aquel que se dicta estando aún en trámite 

el proceso arbitral. Finalmente, el laudo es emitido por no comparecencia 

cuando una o ambas partes hayan sido declaradas renuentes en el trámite de 

un proceso arbitral. 

 

1.2. Forma y contenido. 

Conforme al DLA el laudo debe ser escrito en toda su amplitud. Es decir, 

la escrituralidad se sostiene en la posibilidad de ser revisado ulteriormente, 

independientemente del soporte que se utilice. En esencia, un laudo puede 

tener un soporte físico (papel), electrónico (e-mail), óptico (CD ROM), entre 

otros. 

 

Asimismo, el numeral 1 del artículo N° 56 del DLA dispone que todo laudo 

debe ser motivado, con excepción de aquellos laudos que homologuen una 

transacción o se trate de una disposición de ambas partes. 

 



 

 

Por supuesto la motivación debe incorporar elementos propios de la teoría 

de la argumentación jurídica, condicionando a los árbitros a elegir un derecho 

aplicable, valorar los hechos presentados a través de los medios probatorios 

ofrecidos por las partes y asignando una consecuencia jurídica 

correspondiendo. Dicho proceso de razonamiento debe ser explicado o 

justificado tanto interna como externamente, a los efectos de cumplir con los 

cánones de motivación dispuestos por el Tribunal Constitucional, véase en el 

fundamento 7 del Expediente N° 00728-2008-HC/TC (Caso Giuliana Flor de 

María Llamoja Hilares). 

 

2. Anulación. 

2.1. Definición y objeto. 

La anulación es aquel proceso judicial iniciado en vía de acción, por el cual 

se busca la declaración de validez o nulidad (total o parcial) del laudo arbitral 

emitido para la composición de las controversias suscitadas entre las partes. 

 

En tal sentido, el objeto de la anulación es revisar la validez del laudo 

conforme a las causales señaladas en el artículo N° 63 del DLA, sin necesidad 

de realizar una revisión del análisis, valoraciones justificaciones dadas por el 

tribunal arbitral sobre el fondo del asunto. En buena cuenta, a través del 

recurso de anulación no puede cuestionarse la justicia y legalidad de lo 

decidido por los árbitros en cuanto a las materias arbitrables sometidas por 

las partes a su decisión. 

 

2.2. Causales y consecuencias. 

Las causales y consecuencias de anulación son: 

 

• Vicios en el convenio arbitral. En caso el convenio arbitral ostente vicios 

de nulidad, anulabilidad, inexistencia, invalidez o ineficacia, la autoridad 

judicial invalidará no sólo el laudo arbitral sino todo el proceso, quedando 

expedita la vía judicial, salvo pacto en contrario. 

 



 

 

• Vicios en el ejercicio del derecho de defensa de las partes. En caso no 

se hayan observado los principios de audiencia y contradicción (antes 

reseñados) en el trámite de un proceso arbitral, entonces la decisión de la 

sala superior invalidará el laudo y el proceso arbitral hasta que el vicio sea 

corregido. 

 

• Vicios en la constitución del proceso arbitral o del tribunal arbitral. En 

caso el proceso o la constitución del tribunal arbitral (designaciones y 

aceptaciones de los árbitros) no se haya desarrollado conforme lo señalado 

por las partes (a menos que exista una abierta contradicción entre lo acordado 

por las partes o reglamento arbitral con el DLA, en una parte que no sea 

disponible para los litigantes), entonces corresponderá a la autoridad judicial 

invalidar el laudo y el proceso hasta que se realice nuevamente la actuación 

viciada. 

 

• No arbitrabilidad de la materia. Si el tribunal arbitral se pronuncia sobre 

una materia que conforme a derecho no puede ser sometida a arbitraje, 

entonces la autoridad judicial dejará expedita la vía judicial para la resolución 

del conflicto sobre dicha pretensión. La nulidad puede ser parcial de ser el 

caso. 

 

• Vicios de congruencia. Si la decisión del tribunal arbitral supera el 

ámbito de arbitrabilidad objetiva determinada por las partes, entonces 

corresponderá la nulidad del laudo en dicho extremo, quedando expedita la 

vía judicial o la arbitral, de ser el caso. 

 

• No arbitrabilidad de la materia o la contradicción al orden público 

internacional. En aquellos casos en los que el laudo emitido en un arbitraje 

internacional se pronuncie sobre asuntos no arbitrables conforme al 

ordenamiento peruano o que vulnere contendidos del orden público 

internacional, corresponde la nulidad del laudo y, de ser el caso, la 

judicialización de las materias. 

 



 

 

• Extemporaneidad del laudo. Si la decisión ha sido notificada fuera del 

plazo señalado para tal efecto, entonces corresponderá la nulidad del laudo, 

teniendo las partes tres opciones: i) iniciar un nuevo arbitraje, ii) designar un 

tribunal arbitral que laude sobre la base de lo actuado en el expediente 

arbitral, o iii) que la autoridad judicial que conoció la anulación sea la que se 

pronuncie sobre el fondo. 

 

2.3. Trámite. 

La anulación debe ser interpuesta dentro del plazo de 20 días hábiles, 

siguientes a la notificación del laudo o de la resolución que se pronuncie sobre 

las solicitudes de integración, exclusión, interpretación y/o rectificación, o de 

haber sido sobrepasado el plazo para la emisión de dicha resolución. 

 

La autoridad judicial admitirá la demanda y dará traslado de la misma a la 

otra parte (y en algunos casos, al tribunal arbitral) para su absolución en el 

mismo plazo. 

 

Luego se citará a las partes a la vista de la causa, para luego emitir 

sentencia, salvo que la autoridad estime otorgar un plazo de 6 meses para 

que el tribunal arbitral levante cualquier vicio ocurrido dentro del proceso. 

 

Respecto a las causales reconocidas en los literales a, b, c y d, 

corresponde al impugnante demostrar que hizo el reclamo previo y que éste 

fue desestimado. En cuanto a la causal g, corresponde al impugnante haber 

cuestionado la extemporaneidad del laudo. En cualquier caso, la falta de 

reclamo previo puede ser sancionada con la improcedencia de la demanda 

por falta de interés para obrar. 

 

2.4. Casación. 

El recurso de casación será procedente siempre que el laudo haya sido 

anulado total o parcialmente por la autoridad judicial que conoció el recurso 

de anulación. 

 

2.3. Definiciones conceptuales 



 

 

2.3.1. Arbitraje. 

Para Garcia (2013,p.1) “el arbitraje es el aquel sistema de 

heterocompositivo de conflictos por el cual las partes le encargan a uno o más 

árbitros la resolución de una situación controvertida.” 

Para el investigador el arbitraje es un mecanismo heterocompsitivo de 

sistema privado de solución de conflictos, mediante el cual las partes 

manifiestan su voluntad con la finalidad de acudir a un tercero llamado arbitro 

para la solución de sus controversias. 

 

2.3.2. Convenio Arbitral. 

Para Soto (2011, p.149) “es el acto en que las partes libremente declaran 

su voluntad de someter sus controversias a una jurisdicción extraordinaria y 

privada, en el arbitraje, excluyendo por lo tanto la intervención de la 

jurisdicción del Poder Judicial.” 

Para el investigador el convenio arbitral es el acuerdo de voluntades por la 

cual las partes renuncian a la jurisdicción estatal y deciden someter sus 

controversias al arbitraje. 

 

2.3.3. Laudo Arbitral. 

Para Cantuarias (2011, p.600) “laudo a toda decisión tomada por los 

árbitros después de haber considerado los argumentos de las partes y 

analizado minuciosamente los fundamentos invocados por ellas, que ponga 

fin a una cuestión litigiosa relacionada con el fondo del asunto.” 

Para el investigador laudo es la decisión que generalmente agota el 

arbitraje pronunciándose sobre el fondo de las controversias y componiendo 

la situación entre las partes contendientes. 

 

2.3.4. Anulación del Laudo Arbitral. 

Para Yañez (2004, p.818) “quien acciona la anulación ejercita una 

pretensión declarativa negativa, cuyo objeto es recibir tutela jurisdiccional 



 

 

meramente declarativa sobre alguno de los motivos de anulación previstos en 

la Nueva Ley de Arbitraje.” 

Para el Investigador la nulidad del laudo es la forma en la que una de las 

partes muestra su negatividad del laudo emitido, invocando las causales de 

nulidad estipuladas en el artículo 63° de la ley 1071 Nueva ley de Arbitraje, 

con el fin de que se declare la nulidad total o parcialmente del laudo por parte 

de la jurisdicción estatal.  

 

2.3.5. Costos Arbitrales. 

Para Ledesma (2010, p.262) “son gastos que atender, tales como 

honorarios de los árbitros y gastos administrativos en el arbitraje.” 

Para el investigador los Costos del Arbitraje están comprendidos a gastos 

de carácter administrativo referido al proceso arbitral, en las cuales están 

comprendidos honorarios del tribunal arbitral o árbitro, aranceles 

administrativos de la institución, gastos legales.  

 

2.3.6. Arbitrabilidad Objetiva. 

Para Caivano (2011, pp.64-65) “la arbitrabilidad objetiva es, en sustancia, 

la condición de una disputa que la hace susceptible de ser sometida a decisión 

de árbitros, lo cual implica, en otras palabras, que no se trate de aquellas 

sujetas a jurisdicción exclusiva de los tribunales judiciales.” 

Para el investigador la Arbitrabilidad es aquella predisposición legal de 

una controversia a ser sometida a arbitraje. 

 

2.3.7. Debido Proceso. 

Para Chambi (2013, p.78) “afirma la existencia de un derecho en cuyo 

interior existe un cierto número de derechos fundamentales que aseguran el 

reconocimiento y plenitud de un sujeto de derecho dentro de un procedimiento 

o proceso, que tiene como garantía un sustrato constitucional del proceso 

judicial.” 



 

 

Para el investigador el Debido Proceso es un principio rector de garantía 

constitucional del ciudadano para que tenga el mínimo o las mínimas 

condiciones de afrontar un proceso judicial.  

 

2.3.8. Derecho de Defensa. 

Para Rubio (2010, p.237) “toda persona tiene derecho a expresar su punto 

de vista y defenderse, no solo personalmente sino mediante el patrocinio de 

un abogado. Sin derecho de defensa, la administración de justicia sería 

tremendamente arbitraria e injusta.” 

Para el investigador el Derecho de Defensa garantiza la protección de las 

obligaciones y los derechos de las personas, y que esta no quede en un 

estado de indefensión. 

 

2.3.9. Tribunal Arbitral. 

Para Gonzales (2002, p.459) “pluri-membre, por tratarse de una pluridad 

de árbitros, la designación por cada parte de su arbitro es uno de los pasos 

estratégicos más determinantes del éxito de un procedimiento arbitral.” 

Para el investigador el Tribunal Arbitral está considerado por la 

conformación de árbitros nombrados por las mismas partes para la resolución 

de las controversias suscitadas entre las partes. 

 

2.3.10. Actuaciones Arbitrales. 

Para Hundskopf (2012, p.179) “las denominadas actuaciones arbitrales 

respecto de una determinada controversia se inician en la fecha de recepción 

de la solicitud o petición que hace únicamente una de las partes, para someter 

la solución de ésta al arbitraje, fecha que es de singular importancia para los 

efectos del cómputo de plazo para laudar y, en general, para el cómputo de 

los plazos de prescripción y caducidad.” 

Para el investigador las Actuaciones Arbitrales es el conjunto de actos 

concatenados con la finalidad de provocar la emisión de una decisión y la 



 

 

consecuente resolución de un conflicto o develación de alguna incertidumbre 

jurídica. 

 

2.3.11. Casación. 

Para Ortells (2014, p.343) “es un recurso extraordinario contra algunas 

sentencias definitivas o resoluciones a ellas equiparadas, no susceptibles de 

otro recurso, mediante el cual se pide del Tribunal Supremo, único en el 

Estado, la anulación de la sentencia a causa de errores de derecho 

contenidos en la misma o de errores en la actividad procesal que ha precedido 

a su emisión" 

Para el investigador el recurso casatorio viene a ser un recurso 

extraordinario por medio del cual se busca la vigencia de la norma jurídica o 

no haya cumplido con las solemnidades legales, este recurso busca corregir 

los errores in iudicando o el error in procedendo.  

 

2.4. Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general. 

No existe un análisis correcto de las categorías del derecho arbitral en las 

casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia en los años 

2015 y 2016 que superaron el juicio de procedibilidad. 

 

2.4.2.  Hipótesis específicas. 

a) Las categorías del derecho arbitral analizadas por las Salas Civiles de 

la Corte Suprema de Justicia durante los años 2015 y 2016 son arbitrabilidad 

objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral y costos arbitrales. 

b) No existe una interpretación y aplicación correcta de las categorías 

arbitrales por parte de las Salas Civiles de la Corte Suprema en las 

casaciones referidas a materia arbitral en los años 2015 y 2016. 

 

 



 

 

2.5. Variables 

2.5.1.  Variable independiente. 

a) Categorías del derecho Arbitral. 

b) Categorías del derecho arbitral identificadas. 

c) Análisis de las categorías del derecho arbitral identificadas. 

 

2.5.2.  Variable dependiente. 

a) Análisis de las categorías del derecho arbitral. 

b) Arbitrabilidad objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral, costos 

arbitrales. 

c) Análisis incorrecto de las categorías identificadas.  

 

2.6. Operacionalización de variables (Dimensiones e Indicadores) 

Variable Tipo de variable Dimensiones Indicadores 

Categorías del derecho 
arbitral. 

Independiente 
• Derecho Privado. 

 

• Derecho Público. 
 

• Causales por errores in 
procedendo 
 

• Causales por errores in 
iudicando 

• Sentencias del 2015, 4691-
2010-Lima, 3487-2013-Lima, 
2354-2014-Cusco, 4078-
2014-Lima, 1606-2014-
Junín, 430-2015-Lima. 

• Sentencias del 2016, 1593-
2014-lima, 3086-2015-Lima, 
2880-2015-Lima. 

• El Decreto Legislativo 1071. 

• Código Procesal Civil. 

Análisis de las categorías 
del derecho arbitral. 

Dependiente 

Categorías del derecho 
arbitral identificadas. 

Independiente 

• Arbitrabilidad objetiva. 
 

• Árbitros/ Actuaciones 
arbitrales. 

 

• Laudo y anulación. 
 

• Costos arbitrales. 

• Sentencias del 2015, 4691-
2010-Lima, 3487-2013-Lima 
(Arbitrabilidad Objetiva); 
2354-2014-Cusco, 4078-
2014-Lima (Actuaciones 
Arbitrales); 1606-2014-Junín 
(Laudo Arbitral) 430-2015-
Lima (Costos Arbitrales). 

• Sentencias del 2016, 1593-
2014-lima (Laudo Arbitral); 
3086-2015-Lima, 2880-2015-
Lima (Arbitrabilidad 
Objetiva). 

• El Decreto Legislativo N° 
1071, artículo 2° numeral 1, 
artículo 31°, artículo 62°, 
artículo 63°, artículo 56° 
numeral 1, articulo 64 
numeral 5, artículo 70°, 
artículo 73°. 

Arbitrabilidad objetiva, 
actuaciones arbitrales, 
laudo arbitral, costos 
arbitrales. 

Dependiente 

Análisis de las categorías 
del derecho arbitral 
identificadas. 

Independiente 

• Derecho Arbitral. 
 
 

• Se realizo una revisión del 
derecho material del laudo 
Arbitral. 

• La Sala Suprema no ha 
analizado correctamente que 
materia puede ser materia de 
arbitraje o no. 

• La sala suprema cuestiona la 
motivación de la sentencia 
por la motivación de laudo, 
pero no identifica el error de 
la sala superior que se 
pronunció sobre lo que está 
prohibido. 

Análisis incorrecto de las 
categorías identificadas. 

Dependiente 



 

 

• Interdicción de la 
Arbitrabilidad. 

• La sala interpreto fuera de 
contexto la voluntad de las 
partes. 

• Realiza un a diferencia 
errada sobre conceptos que 
componen los costos 
arbitrales. 

• La sala sin motivación 
coherente asume aquellos 
costos a los que se refiere el 
convenio arbitral dejando de 
lado los puntos 
controvertidos que se 
determinaron con ayuda del 
árbitro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Tipo de investigación  

El tipo de la presente investigación es de tipo básico, porque tiene como 

objeto formular nuevas teorías, modificar o cuestionar las existentes, 

incrementar los conocimientos filosóficos de carácter jurídico. 

 

3.2.  Enfoque 

De enfoque cualitativo, porque a partir de un análisis limitado de datos se 

logrará proponer conceptos que abarcan una completa explicación o 

descripción de un fenómeno, expandiendo y generalizando el conocimiento y 

recolección de datos documentales. 

 

3.3.  Nivel de investigación 

Es de nivel descriptivo - explicativo, por cuanto las investigaciones de nivel 

descriptivo tiende a describir las partes y rasgos esenciales de fenómenos 

facticos o formales y trata esencialmente, entes esenciales, su método es la 

lógica deductiva y sus enunciados son analíticos-hermenéutico;  y es 

explicativo por cuanto se tiene una relación causal, no solo persigue describir 

a acercarse al problema de la interpretación errónea de las categorías de 

derecho arbitral en las casaciones emitidas por las Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia en los años 2015 y 2016, sino que intenta encontrar las 

causas del mismo. 

 

3.4.  Diseño 

El diseño es No experimental transeccional – simple porque se centra en 

analizar cuál es el nivel o estado de una o diversas variables en un momento 

dado o bien en cuál es la relación entre un conjunto de variables en un punto 

en el tiempo. 

 



 

 

La presente investigación tiene el diseño No experimental en su variante: 

Cuasi experimental Simple cuyo esquema es: 

 

 

 
 

O: Información o datos que obtienen aplicando los instrumentos de 

investigación, el mismo que consiste en la ficha de análisis documental de las 

casaciones emitidas por las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia. 

 
M: Muestra en la que se realiza la investigación consiste en el análisis de 

las casaciones emitidas por las salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia 

en los años 2015 y 2016. 

 
3.5. Universo y muestra 

3.5.1 Universo. 

Todas las casaciones emitidas por las Salas Civiles de la Corte Suprema 

de Justicia de los años 2008 al 2016. 

 

3.5.2. Muestra. 

La muestra discrecional consiste en las casaciones emitidas en los años 

2015 y 2016. 

 

3.6. Técnicas e Instrumentos de Investigación 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

FICHAJE 

• Fichas textuales y resumen para 

el recojo de información de las 

fuentes de información para el 

marco teórico. 

• Fichas de análisis de las 

casaciones de las Salas Civiles de 

la Corte Suprema de Justicia 

emitidas en los años 2015 y 2016, 

O                     M 



 

 

para anotar partes importantes de 

las diferentes casaciones 

estudiadas. 

 
3.7. Técnicas e instrumentos para el procesamiento y análisis de datos: 

Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos como el 

análisis de las casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia 

emitidas en los años 2015 y 2016, se procedió a su interpretación y análisis 

respectivo; pasándose a realizar la interpretación de manera cualitativa 

teniendo como base los propios resultados de los cuadros de análisis de 

contenido de las sentencias casatorias, así como de nuestro marco teórico y 

finalmente para expresar los resultados en el análisis e interpretación critica 

de las sentencias casatorias emitidas en los años 2015 y 2016 por las Salas 

civiles de la corte Suprema de Justicia. 

 

3.8. Técnicas para el procesamiento y análisis de la información 

Para la comunicación de los resultados se utilizó cuadros de análisis de 

sentencias casatorias, como el análisis e interpretación critico de los cuadros 

de análisis. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Procesamiento de los datos obtenidos de las fichas de análisis de contenido 

de las casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia 

emitidas en los años 2015 y 2016. 

CUADRO N° 01 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2015 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 4691-2010 

PARTES 

Rímac Internacional de Seguros y Reaseguros 

Leocadio Miranda Lizano 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

• Determinar si al emitirse la sentencia de vista se ha infringido o no, el 

debido proceso. 

• Determinar si la pensión por invalidez es arbitrable o no. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Infundado la casación interpuesta por Rímac Internacional de Seguros y 

Reaseguros, en consecuencia, decidieron no casar la sentencia de fecha 

veintiocho de setiembre del dos mil diez, expedida por la Primera Sala Civil 

Con Sub Especialidad en lo Comercial de la Corte Superior de Justicia de 

Lima. 

FUNDAMENTOS 
DE LA DECISIÓN 

• La decisión adoptada por la Sala Superior se encuentra adecuadamente 

fundamentada, pues establece la relación de hecho en base a su 

apreciación probatoria, interpreta y aplica las normas que considera 

pertinente, por lo que no se advierte transgresión alguna al principio de 

debida motivación de las resoluciones judiciales, no se afecta la logicidad, 

ni el derecho al debido proceso. 

• Se advierte que la demanda arbitral fue presentada el cuatro de agosto del 

dos mil seis, esto es cuando estaba vigente la Ley General de Arbitraje Ley 

N° 26572, por lo que estando a lo establecido en la segunda disposición 

transitoria del Derecho Legislativo 1071 según lo cual salvo pacto en 

contrario en los casos que con anterioridad a la entrada en vigencia de este 

decreto legislativo un aparte hubiera recibido la solicitud para someter la 

controversia a arbitraje se regirán por lo dispuesto en la Ley N° 26572 Ley 

General de Arbitraje. 

• Si la Pensión vitalicia mensual por invalidez es un derecho sobre el cual las 

partes tiene facultad de libre disposición, al respecto es pertinente citar la 

sentencia emitida en el caso Anicama Fernández STC 1417-20005-AA en 

el cual el tribunal constitucional se ha pronunciado indicando que el derecho 

a la pensión es un derecho fundamental; este derecho es una concreción 

del derecho a la vida, es de esta forma como el derecho fundamental a la 

pensión permite alcanzar el desarrollo de la dignidad de los pensionistas, 

em consecuencia habiéndose determinado que el derecho a la pensión es 

uno fundamenta por ser una concreción al derecho a la vida, por lo tanto al 

haberse determinado la indisponibilidad del derecho sometido al proceso 



 

 

de arbitraje se colige que la jurisdicción arbitral no se encuentra habilitada 

a resolver el conflicto, por lo que incurre en una causal de anulación. 

• Al haberse determinado la indisponibilidad del derecho sometido al proceso 

de arbitraje sub litis, se colige que la jurisdicción arbitral no se encontraba 

habilitada a resolver el conflicto, porque se incurren la causal de anulación 

contenida en el inciso e) del numeral 1 del articulo 63 del Decreto Legislativo 

1071. 

• Por mandato contenido en el artículo 9 del Decreto Supremo 003-98.SA que 

Aprueba las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo, el cual ha sido declarado inconstitucional, mediante la sentencia 

emitida por Tribunal Constitucional por considerarlo un convenio arbitral que 

nace ex lege y no de la autonomía de la voluntad de los asegurados y 

beneficiarios, que es el fundamento de la jurisdicción arbitral, y por discutir 

derechos fundamentales que no son pasibles del arbitraje. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 02 de octubre. 

 

Análisis e Interpretación 

Arbitrabilidad del derecho a la pensión: 

Partimos de la premisa donde la materia arbitrable es aquella sobre la que 

se tiene libre disposición, lo que equivale a decir que es transable o 

renunciable. Asimismo, cabe identificar por regla general un sustento 

patrimonial, así como la permisión legal de su sometimiento a arbitraje. Todo 

ello corresponde a la categoría de arbitrabilidad objetiva. 

Al respecto el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el 

expediente N° 6612-2005-PA/TC (precedente vinculante), ha determinado 

que la pensión de invalidez del seguro complementario de trabajo de riesgo 

califica como una materia de carácter no disponible debido a que forma parte 

del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la pensión, por lo 

que no correspondería ser sometida a arbitraje.  

En tal sentido, el laudo que se pronuncie sobre dicha materia devendría en 

nulo, aun cuando las partes no hayan objetado su arbitrabilidad durante el 

desarrollo del proceso arbitral. 

En razón a ello, nos mostramos de acuerdo totalmente con la decisión y 

parcialmente con la argumentación realizada por la Sala Civil Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia, ya que en este último caso cabe hacer la 



 

 

precisión de que habiéndose determinado que la ley de aplicable es la Ley N° 

26572, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia no tenía por 

encuadrar la causal de anulación a aquella señalada en el literal e del numeral 

1 del artículo 63 del DLA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 02 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2015 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 3487-2013 

PARTES 
CONSORCIO BALKAN 

SEDAPAL 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Establecer si lo resuelto por el tribunal arbitral son materias que acuerdo a 

ley no son susceptibles a arbitraje. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Infundado el recurso de casación interpuesto por el consorcio Balkan en 

consecuencia no casaron la sentencia emitida por la Primera Sala Civil 

Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

FUNDAMENTOS 

• La propia sentencia impugnada era prueba que la exclusión era posible 

desde que la alegada materia no arbitrable fue parcial respecto a todos los 

extremos resolutivos del laudo dictado. 

• En estricta aplicación del numeral 7) del artículo 63 del Decreto Legislativo 

1071, no procede la anulación del laudo, pues la causal invocada pudo ser 

objeto de un pedido de exclusión por parte de SEDAPAL que jamás solicito. 

Agrega que la Sala Comercial ha resuelto declara la nulidad parcial del 

laudo respecto de todos sus extremos resolutivos de laudo respecto de 

todos sus extremos resolutivos que se pronuncian sobrepasa adicionales, 

incluyendo aquellos extremos resolutivos del laudo que sumados a los 

11.84% ya aprobados por SEDAPAL, no sobrepasan el 15% del monto 

contratado, es decir, se vulnera los dispuesto en el numeral 3 del artículo 

63 del decreto Legislativo 1071, porque la nulidad solamente debió alcanzar 

a aquellas parte o extremos del laudos que vulneran el tope máximo 

permitido por ley. 

• Los adicionales de obra, debe tenerse presente que no se trata de una 

controversia arbitral de índole contractual privada, sino de una controversia 

derivada de una relación de contratación pública. 

• En aplicación del artículo 41 de Decreto Legislativo 1017 (Ley de 

Contrataciones del Estado) que establece que tratándose de prestaciones 

adicionales mayores a 15% del monto total de deuda se requiera la 

autorización de la Contraloría General de la Republica cuya decisión no 

puede ser sometida a arbitraje, las controversias que versa sobre materias 

comprendidas en los alcances de las atribuciones no pueden ser sustraídas 

al pronunciamiento que compete a la Contraloría General. 

• La Sala Superior indica que el porcentaje de los adicionales aprobados 

durante la ejecución del contrato es de 11.84% y los aprobados por el 

Tribunal Arbitral de 7.79%, teniendo un porcentaje acumulado de 19.63% 

superando el 15% del permitido por ley, lo que significa que el Tribunal 

Arbitral a laudado sobre materia que no era de su competencia si  no de 

competencia de la Contraloría General de la República, si bien al momento 

de iniciarse el proceso arbitral el porcentaje acumulado no superaba el 

límite establecido era obligación del Tribunal Arbitral cautelar que sus 

decisiones no vulneren normas de orden público. 

• De acuerdo al artículo 42 del TUO Ley de Contrataciones y Adquisiciones 

la entidad podrá ordenar y pagar directamente al ejecución de prestaciones 

adicionales hasta el 15% indispensables para alcanzar la finalidad del 

contrato, así mismo podrán reducir servicios y obras hasta por el mismo 

porcentaje, por errores del expediente técnico o situaciones imprevisibles 

posteriores a la suscripción del contrato la entidad decide autorizarlas 



 

 

dejando contar para el pago contar con la autorización previa de la 

Contraloría General de la Republica. 

• Asimismo, la Quinta disposición final de la Ley N° 28411 Ley General 

Nacional de Presupuesto que prevé solo procede la ejecución de obras 

adicionales cuando cuente previamente con disponibilidad presupuestal 

incluyendo aquellas bajo el ámbito de FONAFE y en los casos en que su 

valor restándole los presupuestos deductivos vinculados a tales adicionales 

no superen el 10% del monto del contrato original requiere la autorización 

expresa de la Contraloría General de la República. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 02 de octubre. 

 

Análisis e Interpretación 

Arbitrabilidad de los adicionales de obra: 

En esta casación nuevamente la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia analiza la arbitrabilidad de la materia sometida, la misma 

que versa sobre adicionales de obra. 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo N° 084-2008-EF, preveía la posibilidad de 

acudir a arbitraje en aquellos casos en los que la obra adicional no superase 

el 15% del monto contractual, dejando vedada la jurisdicción arbitral para 

adicionales que superen por separado o en conjunto dicho porcentaje. 

En razón al análisis hecho por la Sala debemos decir mostramos nuestro 

acuerdo respecto a que la no utilización de la solicitud de exclusión no afecta 

en nada la procedencia de la acción de anulación del laudo. Si bien el numeral 

7 del artículo 63 del DLA hace referencia a que la anulación no procede en 

aquellos casos en los que el vicio pudo ser subsanado mediante exclusión 

(entre otras solicitudes), somos de la firme convicción que tratándose de 

cuestiones de orden público (como es el caso de la inarbitrabilidad de los 

adicionales que superen el 15% del monto contractual), no corresponde 

constituir al reclamo previo como un presupuesto procesal de interés para 

obrar. 

Asimismo, nos mostramos de acuerdo con el razonamiento de la Sala en 

razón a que el Tribunal Arbitral debió advertir cuando sobrepasaba la valla de 



 

 

la arbitrabilidad respecto a los adicionales, correspondiendo la nulidad del 

laudo. 

De la misma forma nos mostramos conformes con el análisis y decisión 

respecto a las pretensiones de ampliaciones de plazo. Claro está, se advertirá 

que las ampliaciones son materias arbitrables, no obstante, el hecho de estar 

ligadas estrechamente a los adicionales de obra, la Sala no permitirá un 

pronunciamiento sobre las mismas, pues su existencia se condiciona a la 

revisión de las aludidas materias no arbitrables. Por ejemplo, si aún está 

pendiente resolver (pues la nulidad del laudo deja en stand by lo referido a los 

adicionales) las prestaciones adicionales, no corresponderá otorgar una 

ampliación de plazo con motivo de la demora en la aprobación del adicional o 

porque la realización de dicha prestación conllevará a mayor tiempo al 

contratista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 03 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2015 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 2354-2014 

PARTES 

CONSORCIO RIVERA 

PROCURADURÍA PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CHUMBIVILCAS 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Control sobre el desarrollo de las actuaciones arbitrales y el ejercicio del 

derecho de defensa. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Infundado el recurso de casación interpuesto por el consorcio Balkan en 

consecuencia no casaron la sentencia emitida por la Primera Sala Civil 

Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

FUNDAMENTOS 

• La norma es clara al indicar que el Tribunal en general decide con 

discrecionalidad si se deben o no repetir las actuaciones procesales, si la 

Sala Superior se habría ceñido a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 31 

del Decreto Legislativo 1071 habría podido evidenciar o verificar que dicha 

norma no da posibilidad a interpretación ya que constituye en todos los 

aspectos de sustitución de árbitros, por lo tanto, no habría transgresión al 

Principio de Inmediación. 

• Con lo que respecta a las causales de nulidad del Laudo arbitral señaladas 

en los literales c) y g) del numeral 1 del artículo 63 del decreto Legislativo 

1071 referidos a la composición del tribunal que no se ajusta a lo convenido 

por las partes según Acta de Instalación Arbitral, el Laudo Arbitral fue 

emitido fuera del plazo pactado por las partes, sobre las das causales de 

nulidad la Municipalidad Provincial de Chumbivilcas no reclamo 

expresamente ante el tribunal Arbitral expresamente en su oportunidad, por 

tanto no se da el requisito previsto en el numeral 2 del artículo 63 del 

Decreto legislativo 1071, tampoco cumplió la Municipalidad con manifestar 

por escrito de manera inequívoca al Tribunal Arbitral un reclamo sobre estos 

extremos. 

• La Sala Superior no ha verificado de manera congruente que los derechos 

de la demandante no fueron vulnerados que no hubo transgresión, la norma 

es clara y firme cuando establece que la repetición de las actuaciones de 

medios probatorios posteriores es discrecional repetirlas o no, ese sentido 

la sala ha efectuado una interpretación errónea de la norma al respecto 

tampoco aprecia que la municipalidad se le haya recortado hacer valer sus 

derechos, cuando le fue permitido presentar y actuar medios de prueba. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 04 de octubre. 

 

Análisis e Interpretación 

Esta casación se pronuncia sobre el respeto a la tutela jurisdiccional 

efectiva con observancia del debido proceso. 



 

 

El asunto sobre el cual gira el análisis de la Sala se reduce a la facultad 

discrecional que otorga el numeral 3 del artículo 31 del DLA que determina la 

continuación del proceso arbitral a menos que el árbitro recusado (presidente 

del tribunal arbitral) disponga la repetición de las actuaciones. De lo dicho se 

marca una regla y una excepción: la regla es que el tribunal deba seguir con 

el proceso en el estado en el que se encontraba cuando se produjo la 

incidencia de remoción (para este caso), a menos que el presidente (si él 

fuese el recusado) decida la repetición de las actuaciones de las actuaciones 

que considere necesarias. 

Pese a pedido de la Entidad de renovación de los actos procesales, el 

Tribunal Arbitral prosiguió con las actuaciones arbitrales, desestimando dicha 

solicitud. No obstante, si bien la decisión de continuación del Tribunal tiene 

carácter discrecional, la Sala no precisó si la decisión de continuar, así como 

la resolución que desestima el pedido de la Entidad fueron debidamente 

motivadas, ya que en un Estado Constitucional de Derecho, las actuaciones 

(incluyendo la de los árbitros) deben estar debidamente justificadas a los 

efectos de no recortar algún derecho de defensa y posteriormente configurar 

causal de nulidad a los efectos del literal b del numeral 1 del artículo 63 del 

DLA, todo ello con la finalidad de dar cumplimiento al muy mentado principio 

de interdicción de la arbitrariedad en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional.(Expediente 3167-2010-PA/TC, Fundamento 11)  

Nos atrevemos a suponer que la Sala advirtió un adecuado razonamiento 

en el proceder del Tribunal Arbitral (aunque la argumentación realizada por la 

Sala no sea del todo satisfactoria), disponiendo la nulidad de la sentencia de 

la Sala Superior, para la emisión de una nueva sentencia conforme a los 

parámetros abordados. 

Se identifica así un comportamiento adecuado de la Sala Suprema y, 

consecuentemente, saludable para el arbitraje, pues funda su razonamiento 

en la autonomía de la función arbitral, en respeto de las categorías propias 

del arbitraje que, aun cuando tenga un alto contenido procesal, individualizan 

esta forma de administrar justicia. 

 



 

 

CUADRO N° 04 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2015 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 4078-2014 

PARTES 
YANTEH TORRES HUAMÁN 

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Control sobre el desarrollo de las actuaciones arbitrales y el ejercicio del 

derecho de defensa. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Declarar Infundado el recurso de casacón interpuesto por la demanda Yaneth 

Torres Huamán no Casaron la sentencia expedida por la Segunda Sala Civil 

Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia. 

FUNDAMENTOS 

• La sentencia de la Sala Superior si cumple con garantizar el derecho al 

debido proceso ya que contiene una motivación adecuada, coherente y 

suficiente, pues, es una decisión que se sustenta en la evaluación 

valoración conjunta y razonada de los medios probatorios aportados por las 

partes al proceso. 

• El proceso arbitral no se emplazó al Procurador Publico Regional del 

Gobierno de Arequipa, es así que recién se le notificó al Procurador Publico 

del Gobierno regional de Arequipa con la totalidad de los actuados 

arbitrales, cuando el estadio procesal no cabía defensa alguna por parte del 

Procurador Regional, siendo así su pedido de nulidad de actuados fue 

desestimado. 

• Que en lo respecta a la infracción del artículo 64° primer párrafo del Decreto 

Legislativo 1071, la demanda fue presentada ante la Sala Civil de Turno de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, ello no puede privar a la demandante 

del derecho al debido Proceso ni a la Tutela Jurisdiccional Efectiva 

consagrado en el artículo 139° inciso 3 de la Constitución Política del Perú. 

• La defensa de los intereses del Estado está a cargo de los Procuradores 

Públicos conforme a ley, el Sistema de Defensa Jurídica del Estado está a 

cargo de los Procuradores Públicos que tiene como función representar y 

defender jurídicamente el Estado en los temas que conciernen a la entidad. 

• Se advierte del proceso arbitral no se emplazó al Procurador Público 

Regional del Gobierno Regional de Arequipa  pese a la existencia d 

enormes que obligan a ello y que no fueron observadas por el árbitro, 

omisión que importa la afectación al derecho de defensa del Gobierno 

Regional de Arequipa, configurándose en consecuencia la causal registrada 

en el inciso b) del numeral 1 del artículo 63° del decreto Legislativo 1071 

debiendo reiniciarse el proceso arbitral desde el momento en que cometió 

la violación manifiesta del derecho de defensa tal como lo expresa el artículo 

65° numeral 1 inciso b) del decreto legislativo 1071. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 04 de octubre. 

 

 

 

 



 

 

Análisis e interpretación 

En la Casación N° 4078-2014-Lima la Sala Civil Transitoria, en análisis del 

debido proceso, se pronuncia sobre el respeto del derecho de defensa de las 

partes en la tramitación del arbitraje. 

Así, el caso en análisis se centra en la debida participación del funcionario 

de Procuraduría Pública como parte del sistema administrativo de defensa 

jurídica del Estado. 

Conforme lo dispone el decreto legislativo 1068, quienes asumen la 

defensa de los intereses del Estado en procesos arbitrales son los 

procuradores públicos de las entidades comprometidas. En tal sentido, el 

funcionario al que le tocaría asumir la defensa desde el inicio de un proceso 

arbitral es el Procurador Público, entendiendo así que éste, aun cuando no 

sea parte de la relación material, por mandato legal, está condicionado a ser 

parte de la relación jurídica procesal arbitral. 

La representación que asume la Procuraduría Pública implica que dicho 

órgano realice actuaciones desde el inicio del proceso arbitral hasta después 

de su culminación, si fuese el caso. Entendemos así que el Procurador tiene 

la obligación de dar respuesta a la solicitud de arbitraje, participar del proceso 

de constitución del Tribunal Arbitral, proponiendo, aceptando y/o designando 

árbitros, para luego presentar escritos propios de la fase postulatoria, ofrecer 

medios probatorios, impugnar dentro del proceso, realizar alegatos y solicitar 

el uso de la palabra en informe oral, entre otras actuaciones. 

Teniendo que en el caso analizado el órgano de Procuraduría Pública no 

fue emplazado en su debida oportunidad, conlleva necesariamente a que la 

Sala Superior (siendo ratificado por la Sala Suprema con efecto sucedió) 

anule el laudo y todas las actuaciones arbitrales necesarias para el respeto 

del derecho de defensa de las partes, en particular de la Entidad, cuyo 

Procurador no tuvo la oportunidad suficiente para disponer de actividades 

propias de su encargo. 

Aun cuando el Tribunal Arbitral haya notificado al Procurador de las 

actuaciones realizadas dentro del proceso, dicha actuación –consideramos– 



 

 

deviene en nula toda vez de que parte de un Tribunal Arbitral indebidamente 

constituido, puesto que la Procuraduría nunca participó del procedimiento de 

constitución, vulnerándose así su derecho sobre la conformación del 

Colegiado. 

No obstante, si bien nuevamente nos mostramos de acuerdo con la 

decisión de la Sala Suprema, consideramos que dicho Colegiado debió  ir más 

allá con su argumentación, motivando (aunque no disponiendo a través de la 

parte decisional de la sentencia) y dando luces a los litigantes en el proceso 

arbitral que los efectos de la nulidad declarada por la sentencia de vista 

llegarán hasta el inicio del proceso arbitral, otorgándole a la Procuraduría 

Pública de la Entidad la oportunidad de actuar desde la respuesta a la solicitud 

y ejercer su derechos de forma adecuado, incluso en la debida constitución 

del Tribunal Arbitral. 

El pronunciamiento de la Sala Suprema (a menos que la Sala Superior 

haya sido exacta en determinar el alcance de los efectos de la nulidad, cosa 

que resulta ser muy extraña, pues los jueces –por regla– no tienen pleno 

conocimiento de la dinámica de un proceso arbitral), determinando que fases 

deben ser realizadas nuevamente con participación de la Procuraduría 

Pública. 

No obstante, nos queda aún la duda de sobre si la Entidad, al momento de 

recepcionar la solicitud de arbitraje, no debió dar cuenta de dicha actuación al 

órgano de Procuraduría Pública también, pues se supone que por publicidad 

de la ley, las partes sabían que el “abogado” de la Entidad es el Procurado 

Público¬. Creemos que existe una responsabilidad compartida entre el 

Tribunal Arbitral y las partes.  

Es responsabilidad del Tribunal, pues debió hacer lo posible para que la 

Procuraduría muestre su conformidad sobre las actuaciones arbitrales 

realizadas, caso contrario declararse incompetentes y disponer la terminación 

del arbitraje, sugiriendo a las partes la realización de las actuaciones arbitrales 

que correspondan para superar el vicio en el que se incurrió.  



 

 

Es responsabilidad de las partes, pues éstas debieron asegurarse que la 

Procuraduría Pública tenga cuando menos conocimiento del proceso arbitral 

desde su inicio y evitar futuros vicios que serían pagados con la nulidad. 

Asimismo, y reconduciendo el motivo de anulación del laudo, la 

impugnación debió centrarse sobre todo en la causal reconocida en el literal 

c del numeral 1 del artículo 63 del DLA, esto es, una inadecuada composición 

del Tribunal Arbitral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 05 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2015 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 1606-2014 

PARTES 
CONSORCIO SAN ROQUE 

SEDAM HUANCAYO 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Determinar si la resolución se encuentra debidamente fundamentada y si se 

han respetado las normas propias del arbitraje. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Declarar Fundado el recurso de casación interpuesto por el Consorcio San 

Roque en consecuencia Nula la sentencia emitida por la Segunda Sala Mixta 

de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín. 

FUNDAMENTOS 

• El recurso de anulación solo puede prosperar por cuestiones formales ha 

generado que en nuestra legislación se indique de manera expresa que el 

recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo, esta 

prohibido bajo responsabilidad pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral, el recurso 

de anulación del laudo tiene como finalidad solo a la revisión de aspectos 

formales sin poder revisar el fondo de la controversia. 

• En cuanto a la justificación y el orden lógico propuesto por la Sala Superior 

ha sido que como premisa normativa ha aplicado el artículo 209 del Decreto 

Supremo Nro. 184-2008-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones, como 

premisa fáctica indico que se han incumplido con los presupuestos legales 

de dicha norma, como correlato la Sala Superior llega a la conclusión que 

se ha infringido la norma por lo que se puede concluir que su resolución 

presenta una debida justificación interna. 

• En cuanto la justificación externa consiste en controlar la adecuación o 

solidez de las premisas lo que supone que las normas contenidas en la 

premisa normativa sean normas aplicables en el ordenamiento jurídico y 

que la premisa fáctica sea la expresión de una preposición verdadera, en 

esta perspectiva el Tribunal Supremo ha valorado lo dispuesto en el artículo 

209° del Reglamento de la Ley de Contrataciones pero nada ha manifestado 

del artículo 169° de dicho Reglamento, en el contexto en que lo que debate 

la resolución del contrato y ambas normas establecen procedimientos 

destinados de resolución, no habiéndose indicado por que era aplicable una 

norma y no la otra. 

• Sala Superior también debe de explicar si los temas que ha discutido en su 

sentencia no resulta pronunciamiento de fondo sobre la materia sometida a 

arbitraje. En el presente caso no solo ha disentido de la interpretación del 

Tribunal Arbitral, sino además no ha expuesto las razones por las que se 

pronuncia sobre la resolución del contrato, la administración de los fondos 

públicos presunta existencia de responsabilidad de los funcionarios, que 

aparecen estar ligados al núcleo de la controversia y no al respeto de las 

formas. Este Tribunal Supremo no adelanta opinión alguna se limita a 

señalar que los jueces de la republica deben ser cautelosos para evitar 

pronunciamiento de fondo sobre lo que se litiga, a ello se limita este fallo, 

debe revelar porque no se infringe lo dispuesto en el artículo 62.2° de la Ley 

General de Arbitraje. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 06 de octubre. 



 

 

Análisis e Interpretación 

Esta casación tiene como hechos objeto a la revisión del fondo de la 

controversia hecha por la Sala Superior que conoció el recurso de anulación 

planteado por la Entidad contra el laudo arbitral emitido. 

De la revisión de los antecedentes se advierte un grosero error cometido 

por parte de la Sala Superior, pues decidió anular el laudo con base a la 

revisión del razonamiento hecho por el Tribunal Arbitral al momento de aplicar 

el derecho material al caso concreto. 

Al respecto debemos decir que el numeral 2 del artículo 62 del DLA dispone 

que “[e]stá prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.” 

El mandato es claro y básicamente determina la prohibición de que la 

autoridad judicial que conoce el recurso de anulación no deba pronunciarse 

sobre el fondo de la controversia. 

Ahora, si bien la Sala Suprema casó la sentencia de vista, declarándola 

nula, lo sorprendente es que otorga instrucciones a la Sala Superior para que 

ésta nuevamente evalúe el laudo y muestre razones de porqué la Sala 

Superior no está evaluando el fondo de la controversia que fue sometida por 

las partes a arbitraje. 

Nos referimos con sorpresa a lo aludido en el párrafo anterior, pues la 

misma Sala Suprema está describiendo el procedimiento que tomó la Sala 

Superior para identificar la supuesta incorrección en el procedimiento de 

justificación interna (categoría propia de la argumentación jurídica y, por tanto, 

un tema de fondo). El razonamiento de la Sala Suprema resulta del todo 

contradictorio, pues advirtiendo explícitamente que la autoridad de inferior 

jerarquía está realizando un análisis del razonamiento utilizado por el 

Colegiado arbitral, le pide explicaciones de porque la sentencia de vista no 

contradice lo señalado por el numeral 2 del artículo 62 del DLA. 



 

 

De nuevo advertimos un caso en el que la decisión adoptada por la Corte 

Suprema es correcta, no obstante utilizar argumentos y premisas no del todo 

adecuadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 06 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2015 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 430-2015 

PARTES 
HELBA VIOLETA COTILLO CUENTAS 

BIANCONERO CONSORCIO INMOBILIARIO S.A.C 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Control sobre la condena (asunción y distribución) de costos arbitrales. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Control sobre la condena, asunción y distribución de costos arbitrales. 

FUNDAMENTOS 

• De autos tenemos que el contrato de compra venta de bienes inmuebles 

futuros, celebrado por Bianconero Consorcio Inmobiliario S.A.C. y la señora 

Helba Violeta Cotillo Cuentas, en su décima clausula establece “ Todo litigio 

o controversia derivados o relacionados con este acto jurídico será resulto 

mediante Arbitraje de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del 

centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas 

administración y decisión se someten las partes en forma incondicional 

declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad. Se precisa que el 

costo del procedimiento arbitral será asumido en su integridad por la parte 

perdedora. 

• Si bien el contrato primigenio plasma la voluntad de la partes en el sentido 

de que el costo del procedimiento arbitral será asumido en su integridad por 

la parte perdedora ello no debe entenderse de forma absoluta, sino en el 

sentido de que lo único que están asumiendo ambas partes son los gastos 

por su defensa lo que significa que dicho concepto también deba ser 

asumido por la perdedora, ello teniendo en cuenta que le artículo 70° de la  

Ley de Arbitraje prevé que los costos del arbitraje comprende los gastos 

razonables incurrido por las partes para su defensa en el arbitraje, 

significado que dicha razonabilidad no contraviene bajo ningún concepto el 

acuerdo adoptado en el contrato de compra venta celebrado por las partes 

,as aun cuando el propio artículo 73° de la aludida Ley, numeral 1) señala 

que el tribunal arbitral tendrá cuenta afectos de imputar o distribuir los costos 

del arbitraje el acuerdo de la parte vencida. A falta de acuerdo el costo del 

arbitraje será a cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral 

podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes si estima que el 

prorrateo es razonable teniendo en cuenta las circunstancias del caso, la 

base de esta razonabilidad que le tribunal arbitral ha ordenado que cada 

parte asuma sus propios gastos por defensa, mas no así sobre los demás 

conceptos que están en estricta observancia al acuerdo inicial suscrito por 

las partes. 

• Advirtiendo que lo resulto por la Sala Superior en la sentencia de anulación 

de laudo ha transgredido los límites fijados en el artículo 70 literal e) y 73° 

numeral 1) de Ley Arbitral calificando interpretaciones expuestas por el 

Tribunal Arbitral siendo ellos así su pronunciamiento es inadecuado al no 

padecer el laudo nulidad alguna. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 07 de octubre. 

 



 

 

Análisis e Interpretación 

El tema de la presente casación resulta ser muy peculiar, pues el análisis 

se centra en la condena de costos arbitrales. 

Al respecto debemos tener en cuenta lo señalado por el artículo 70 del 

DLA: 

“El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje. Los costos del 

arbitraje comprenden: 

a. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.  

b. Los honorarios y gastos del secretario.  

c. Los gastos administrativos de la institución arbitral.  

d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia 

requerida por el tribunal arbitral.  

e. Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el 

arbitraje.  

f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales.” 

De su parte, el artículo 73 de la misma ley señala lo siguiente: 

“1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los 

costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos 

del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal 

arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima 

que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.  

2. Cuando el tribunal arbitral ordene la terminación de las actuaciones 

arbitrales por transacción, desistimiento, declaración de incompetencia o por 

cualquier otra razón, fijará los costos del arbitraje en su decisión o laudo.  

3. El tribunal arbitral decidirá también los honorarios definitivos del árbitro 

que haya sido sustituido en el cargo, de acuerdo al estado de las actuaciones 

arbitrales, en decisión definitiva e inimpugnable.” 



 

 

Colegimos que los costos arbitrales es el conjunto de todos aquellos 

conceptos que se determina en el artículo 70 del DLA, los cuales estarán a 

cargo de aquella o aquellas partes dispuestas en el convenio arbitral o 

cualquier acuerdo posterior al que hayan arribado las partes. En su defecto, 

los costos serán asumidos por el vencido, salvo que el Tribunal Arbitral 

disponga una forma de asunción diferente. 

En el presente caso, partimos del hecho de que la Sala Superior que 

conoció la anulación declaró nulo el laudo de forma parcial en cuanto a la 

condena de costos arbitrales, debiendo iniciarse el arbitraje en el estado en el 

que no se observó dicho acuerdo. 

De los hechos narrados en la sentencia se logran evidenciar dos momentos 

importantes para el ejercicio de la facultad del árbitro en la condena de costos 

arbitrales: i) los parámetros para la condena de costos señalados en el 

convenio arbitral, y ii) la modificación de los mismos durante el proceso 

arbitral. 

Teniendo en consideración que una de las características del convenio 

arbitral es su capacidad de novar, entendemos que cualquier acuerdo 

posterior adoptado por las partes tiene el poder suficiente modificar el alcance 

del acuerdo primigenio o convenio arbitral. 

Se tiene entonces que en un primer momento las partes acordaron que los 

costos arbitrales serán asumidos por la parte vencida, para luego ser 

modificado en la determinación de puntos controvertidos, otorgándole al 

árbitro la facultad de determinar “a quien le corresponde pagar dichos costos”. 

La Sala Suprema parte de una base no adecuada, pues su razonamiento 

se sostiene en la premisa dispuesta por las partes en el convenio arbitral, 

dejando de lado completamente los puntos controvertidos que ellas, con 

ayuda del árbitro, determinaron. 

Asimismo, la Sala sin una motivación coherente asume que aquellos costos 

a los que se refiere el convenio arbitral se refieren a los honorarios del árbitro 

y de la secretaría arbitral, no incluyendo a los gastos razonables de defensa. 



 

 

Por argumentación jurídica, sabemos que la inferencia debe construirse 

sobre premisas válidas. En este caso, se tiene que la Sala determinó como 

premisa mayor una disposición volitiva de las partes que ya había sido 

modificada, lo que trae abajo todo el razonamiento realizado posteriormente. 

Adosado a ello se tiene que la Sala realiza una diferenciación errada sobre 

los conceptos que componen el rubro costos arbitrales.  

Cuando las partes se refieren al hecho de que la vencida asumirá los costos 

del procedimiento, debemos entender que aquella que no se beneficiará con 

el laudo deba asumir todos los costos conforme al artículo 70 del DLA. Es 

sumamente extraño que las partes determinen reglas al árbitro para 

distribución y prorrateo de costos por cada uno de los conceptos que lo 

componen. En ese sentido, es evidente que la Sala interpretó fuera de 

contexto la voluntad de las partes, pues la misma (repetimos) ya había sido 

novada en una actuación posterior al interior del proceso arbitral. 

Sin embargo, resaltamos el hecho de que la Sala Suprema haya dictado 

una sentencia anulando aquella resolución emitida por la Sala Superior, 

reconociendo así la capacidad del árbitro de distribuir los costos arbitrales 

conforme a los parámetros determinados en el DLA. 

Otra vez nos tocamos con una decisión correcta con base a motivaciones 

incorrectas, saludable para el arbitraje, malo para los fines de la 

jurisprudencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 07 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2016 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 1593-2016 

PARTES 

CONCESIONARIA INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 2 SOCIEDAD 

ANÓNIMA. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Errores de motivación y argumentación. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Declarar Fundado el recurso de casación interpuesto por Concesionaria 

Interoceánica Sur Tramo 2 Sociedad Anónima, Casaron la resolución 

expedida por la Segunda Sala Civil Subespecializada en lo Comercial de la 

Corte Superior de Justicia de Lima. 

FUNDAMENTOS 

• Los argumentos expuesto por la Sala Superior en la sentencia impugnadas 

e aprecia que consisten esencialmente en los siguiente: a) no hay 

explicación fáctica, probatoria ni jurídica, que sustente la conclusión del 

Tribunal Arbitral consistente en que las obras ejecutadas durante cincuenta 

y cuatro meses del proyecto, significan en conjunto un volumen de 2.6 veces 

más que el expediente técnico, b) lo que ha hecho el Tribunal Arbitral es 

citar el pedido de la concesionaria y el método empleado por esta para 

calcular el mayor metrado a la cual califica el tribunal como un método 

equivalente a una regla de tres simple. 

• La Sala Suprema estima que tales argumentos son insuficientes para 

sustentar el fallo ahora cuestionado es decir argumentación de la Sala 

Superior no satisface la exigencia constitucional de motivación contenida en 

la norma del artículo 139° inciso de la Constitución Política del Perú, nótese 

que el Laudo Arbitral al absolver los puntos controvertidos que señala los 

siguiente con el objeto de apreciar si las cantidades reclamadas por el 

Concesionario tenían razonabilidad el tribunal. 

• En síntesis, la pericia realizada indica que las cantidades reclamadas por el 

Concesionario son inferiores a las que resultarían de aplicarse el método 

utilizado por su autor por lo que resultarían aplicarse el método utilizado por 

su autor, por lo que resultan razonable. Por estas razones el tribunal valora 

la pericia realizada de acuerdo con las reglas de la crítica y la considera 

como válida en cuanto demuestra la razonabilidad de los conceptos objeto 

de la demanda argumentos que deberán ser materia de análisis por la Sala, 

para determinar si se deberán ser materia de análisis por la Sala para 

determinar si se ha efectuado o no una motivación suficiente. 

• Al haberse al artículo 139° inciso 5 de la Constitución Política del Perú 

sentencia recurrida correspondiendo al Ad Quem renovar el acto procesal 

viciado, es decir emitir nueva sentencia de conformidad con los establecido 

por el artículo 396° inciso 1 del Código Procesal Civil, cabe agregar que en 

atención a lo establecido en el considerando tercero de la presente 

resolución carece de objeto pronunciarse sobre la denuncia de contenido 

material. 

• En consecuencia, al haberse verificado la vulneración del Principio de 

Motivación de las resoluciones Judiciales se debe declara la nulidad de la 

sentencia recurrida, conforme al Ad Quem renovar el acto procesal viciado, 

es decir emitir nueva sentencia, de conformidad con las consideraciones 

previamente vertidas. Cabe agregar que en atención a los establecido en el 

considerando tercero de la presente resolución carece de objeto 

pronunciarse sobre las denuncias de contenido material, así como respecto 

a los demás extremos de carácter procesal denunciados por la parte 



 

 

recurrente, a lo que se agrega que se ha resuelto sobre la base de 

elementos insuficientes que han obligados esta Sala solicita mediante 

resolución determinadas piezas del proceso que deben ser analizadas por 

la Sala Superior, la que debe examinar todo el proceso arbitral. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 09 de octubre. 

 

Análisis e Interpretación 

El caso gira entorno a la decisión de la Sala Superior de anular el laudo al 

haber identificado errores de motivación y argumentación por parte del 

Tribunal Arbitral. 

Al respecto al Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema hace referencia 

de que los motivos por los cuales la Sala Superior ha adoptado su decisión 

no son suficientes como para provocar la nulidad del laudo impugnado, por lo 

que dispone la nulidad de la sentencia de vista, ordenando la emisión de una 

nueva sentencia. 

Nuestro análisis inicia con la siguiente cita del DLA: 

 “Artículo 56º.- Contenido del laudo. 

1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan 

convenido algo distinto o que se trate de un laudo pronunciado en los términos 

convenidos por las partes conforme al artículo 50º. Constarán en el laudo la 

fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje determinado de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 35º. El laudo se considera dictado 

en ese lugar. 

(…)” 

Asimismo, se tiene nuevamente al artículo 62 del DLA: 

“1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este 

recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la 

revisión de su validez por las causales taxativamente establecidas en el 

artículo 63º.  



 

 

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está 

prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia 

o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o 

interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.” 

Podemos concluir de las citas que todo laudo deberá ser motivado, estando 

prohibido que la autoridad judicial pueda revisar el fondo del asunto y, con 

ello, la motivación del laudo. 

No obstante, y de forma excepcional, se identifica que, de conformidad al 

literal c del numeral 1 del artículo 63 del DLA, pueden ser revisados defectos 

referidos a la motivación del laudo. Pero ¿qué tipo de defectos? 

(Bullard, 2010, p. 627), advierte que si bien todo laudo debe ser motivado 

el único error revisable al respecto sería la inexistencia de la misma. Es decir, 

en caso exista una motivación aparente o defectuosa, basta que el laudo 

revista un tanto de motivación para que cumpla dicho estándar y así evitar la 

nulidad por parte de la autoridad judicial. 

Claro está, la interpretación de Bullard es extrema y puede que hasta 

peligrosa, pues conllevaría a validar laudos con motivaciones 

manifiestamente defectuosas y hasta ilegales. No obstante, debemos 

entender que gran parte de la responsabilidad por una mala motivación recae 

en las partes, toda vez que son ellas las que eligen a los árbitros quienes 

resolverán los conflictos justificando sus decisiones. En tal sentido, la elección 

de un buen árbitro garantiza un buen arbitraje y, consecuentemente, un 

correctamente motivado y justo laudo arbitral. 

En cuanto al caso, nos llama poderosamente la atención primero que la 

Sala Superior haya anulado el laudo por defectos en la motivación, conducta 

criticable, toda vez de que tales vicios no encuadran de alguna forma en la 

obligación de motivar (pues al fin y al cabo existe motivación) y la consecuente 

sanción por inexistencia de motivación según el artículo 63 del DLA. 

Asimismo, sorprende que dicha Sala haya anulado el laudo por la segunda 

causal prevista en el artículo 63 y no por la tercera, ya que es ésta última la 



 

 

que da facultades a la autoridad judicial para identificar errores en la 

motivación. 

Y no queda allí, pues la Sala Suprema va mucho más allá y cuestiona la 

motivación de la sentencia que se pronuncia a su vez por la motivación del 

laudo, no logrando identificar que el error de la Sala Superior de haberse 

pronunciado sobre un aspecto que se le estaba prohibido, dándole “al 

parecer” una nueva oportunidad para que pueda analizar cuidadosamente el 

fondo de lo decidido por los árbitros. 

Como ya se hace costumbre, se adopta una decisión correcta por los 

motivos incorrectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 08 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2016 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 3086-2015 

PARTES 
FERROCARRIL CENTRAL ANDINO S.A.C. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Lo resuelto por el Tribunal Arbitral son materias que de acuerdo a ley, no 
son susceptibles de arbitraje. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Declarar Infundado el recurso de casación interpuesto por Ferrocarril Central 

Andino S.A.C. en consecuencia no casaron la recurrida emitida por la Primera 

Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de 

Lima. 

FUNDAMENTOS 

• Se debe tener en cuenta que los adicionales de obra no se trata de una 

controversia arbitral de índole contractual privado, sino una controversia 

derivada de una relación de contratación pública, por parte del estado en 

que la autonomía de libertad del contratista deriva del principio de libertad 

establecido en la constitución, se contrapone el principio de competencia 

que se rige para las entidades públicas y con ello la fuerza imperativa de 

las leyes que regulan la capacidad de la entidad para vincularse 

jurídicamente en el marco de la ejecución presupuestal, por ello la 

aplicación del Decreto Legislativo 1017 Ley de Contrataciones del Estado 

que establece que tratándose de prestaciones adicionales mayores a 15% 

del monto total de la deuda se requiere de la autorización del titular de la 

entidad debiendo para la ejecución la autorización de la Contraloría de la 

República cuya decisión no puede ser sometida a arbitraje. 

• De acuerdo al artículo 42 del texto Único y Ordenado de Contrataciones y 

Adquisiciones dispones que la entidad podrá ordenar y pagar directamente 

la ejecución de prestaciones adicionales hasta por un 15% de su monto 

siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad de contrato 

podrá reducir servicios y obras hasta por el mismo porcentaje, la realización 

de obras adicionales por errores del expediente técnico o situaciones 

imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato se requerirá contar 

con la autorización del titular del pliego o máximo autoridad administrativa 

de la Entidad, debiendo para el pago contar con la autorización previa de la 

Contraloría General de la Republica. 

• La quinta disposición Final de la Ley N° 28414 Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto prevé solo procederá la ejecución de obras 

adicionales cuando se cuente previamente con disponibilidad presupuestal 

con aprobación del titular de la entidad o en el caso de empresas incluyendo 

aquellas bajo el ámbito de FONAFE por acuerdo del directorio de la 

empresa restándole los presupuestos deductivos vinculados a tales 

adicionales no superen el 10% del monto total del contrato original, para 

obras adicionales que superen el 10% se requerirá contar previamente para 

su ejecución y pago con la disponibilidad presupuestal y la autorización 

expresa de la Contraloría General de la Republica. 

• La Sala Superior indica que el porcentaje de los adicionales aprobados 

durante la ejecución del contrato es de 14.99% y los aprobados por el 

Tribunal Arbitral superan el 15% del permitido por ley, lo que significa que 

el Tribunal Arbitral ha laudado sobre una materia que no era su 

competencia, sino de absoluta competencia de la Contraloría General de la 

Republica. 

• El hecho de que el arbitraje tenga una jurisdicción independiente no significa 

que establezca el ejercicio de sus atribuciones con la inobservancia de los 



 

 

principios constitucionales que informan la actividad de todo órgano que 

administra justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de la 

función jurisdiccional, así como los principios y derechos de la función 

jurisdiccional. En tanto jurisdicción no se encuentra exceptuada de observar 

directamente todas aquellas garantías que componen el derecho al debido 

proceso. 

• El Tribunal Arbitral no puede resolver materias de acuerdo a ley son 

manifiestamente no susceptibles de arbitraje, La Ley N° 27785 Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República, dispone  son atribuciones de la Contraloría General es otorgar 

la autorización previa a la ejecución y al pago de los presupuestos 

adicionales de obra pública y de las mayores prestaciones de supervisión 

en los casos distintos a los adicionales de obras, cuyos montos excedan a 

los previstos en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; por 

su parte el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones  refiere 

a obras adicionales mayores al 15% señala que las obras adicionales cuyos 

montos por si solos o restándole los presupuestos deductivos vinculados 

superen el 15% del monto del contrato original luego de ser aprobadas por 

el titular o la máxima autoridad administrativa de la entidad requieren 

previamente para su ejecución y pago la autorización expresa de la 

Contraloría General de la República. 

• No es cierto lo que asevera el recurrente cuando señala se ha tocado el 

fondo de la litis lo que la Ley ordena y prohíbe y si bien es cierto a nivel 

arbitral se declaró infundada la excepción de incompetencia deducida por 

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ello es óbice para 

pronunciarse sobre la contravención evidente prevista en el artículo 69.1 

literal e) del decreto Legislativo N° 1071 para ellos necesariamente se tenía 

que hacer un cálculo matemático que traería como resultado, que las obras 

adicionales autorizadas por la accionante habían alcanzado a un 14.99% 

requerirán la autorización que la Ley prevé. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 09 de octubre. 

 

Análisis e Interpretación 

El tema se centra en la arbitrabilidad de los adicionales de obra. 

La Sala Suprema adopta una decisión correcta por motivos correctos, 

validando la resolución de la Sala Superior de declarar nulo el laudo en aquel 

extremo en que se pronuncia por los adicionales de obra, entendiendo que 

estos no pueden ser materia de arbitraje cuando superen el 15% del monto 

del contrato, y más aún si la Ley N° 28411 dispone que en aquellos casos en 

los que se trate de empresas bajo el ámbito del FONAFE los adicionales no 

deberá superar el 10% para requerir la participación de la Contraloría General 

de la República, lo que también torna en no arbitrable a la materia. 



 

 

Asimismo, cabe resaltar que la sentencia hace referencia indistinta a 

diferentes normas en contrataciones del Estado como el decreto legislativo 

1017 y el Decreto Supremo N° 083-2004-EF, siendo este último el dispositivo 

aplicable. 

Así también, la referencia a la ejecutabilidad del laudo, disponiendo que 

éste tendría que ser de cumplimiento obligatorio para las partes desde que se 

haya sobrepasado el plazo para su impugnación y dicha actuación no se haya 

realizado. Por supuesto, dicho escenario es dispuesto por la Ley N° 26572. 

En el caso actual, teniendo como referencia el numeral 1 del artículo 66 del 

DLA, el laudo puede ser plenamente ejecutado aun cuando esté pendiente de 

resolver el recurso de anulación, salvo que se haya ofrecido una garantía de 

cumplimiento dentro de los alcances del citado artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO N° 09 

Muestra de las Casaciones de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia emitidas en el año 2016 referidas a materia arbitral. 

CASACIÓN N° 2880-2015 

PARTES 

MARIANO SANTOS ROJAS COLLAHUACHO 

AUTORIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO DE TRANSPORTE MASIVO DE 

LIMA Y CALLAO 

MATERIA 
JURÍDICA DE 
DEBATE 

Lo resuelto por el Tribunal Arbitral son materias que, de acuerdo a ley, no 
son susceptibles de arbitraje. 

DECISIÓN DEL 
TRIBUNAL 

Declarar Fundado el recurso de casación interpuesto por Mariano Santos 

Rojas Collahuacho en consecuencia nula la sentencia, y actuando en sede de 

instancia, declararon Fundado el recurso de anulación parcial del laudo 

arbitral. 

FUNDAMENTOS 

• En concreto el foco litigioso consiste en dilucidar si la Sala Superior al 

anular el extremo del Laudo Arbitral referido al pago por concepto de 

indemnización por daño moral a favor del expropiado, se ha pronunciado 

o no de conformidad con las normas que regulan el procedimiento de 

expropiación por parte del Estado. 

• Que AATE y Mariano Santos Rojas Collahuacho celebraron una 

transacción extrajudicial, señalaron que al no haber consenso respecto al 

valor tasado del predio materia de expropiación acordaron que un Tribunal 

Arbitral a través de un laudo determine el valor final del terreno afectado. 

• Que el Tribunal Arbitral emitido el Laudo de Derecho que ordena a la 

AATE, cancelar la diferencia entre el valor del mercado señalado en el 

peritaje de $6,003.51, cancelar la suma de $12,500.00 por concepto de 

daño moral sufrido por el expropiado en razón a haber perdido la 

propiedad de su inmueble, cancelar el pago de honorarios profesionales 

de la demandante por la suma de S/ 11,938.79 soles. 

• Que la Sala Superior anulo el extremo del laudo arbitral que ordenaba a 

AATE cancelar la suma de $12,500.00 sustentando su decisión en los 

siguiente, al realizar una interpretación sistemática de la normas, el 

artículo 15.1° de la Ley General de Expropiación, el artículo 2° de la Ley 

que Facilita la Ejecución de obras Publicas Viales, el artículo 5.1° de la 

Ley que Facilita la Adquisición, Expropiación y Posesión de Bines 

Inmuebles para Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 

la Adquisición o Expropiación de Bines Inmuebles Afectados para la 

Ejecución de Diversas Obras de Infraestructura, se colige que los 

dispositivos legales citados no regulan lo relativo al daño moral, sino solo 

sobre la indemnización por daño emergente y lucro cesante, por tanto, el 

Tribunal Arbitral no se encontraba habilitado para emitir pronunciamiento 

al respecto. 

• Que la referida infracción material es de señalar que el Ad Quem al emitir 

su decisión aplico entre otras la ley que Facilita la Adquisición, 

Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles, la cual limita la 

indemnización por el perjuicio causado debido a la expropiación y el valor 

de tasación del inmueble al lucro cesante y daño emergente sin embargo 

la Transacción Extrajudicial que contiene la materia controvertida y la 

cláusula arbitral data del 12 de diciembre del 2012 por tanto se advierte 

que existe una aplicación retroactiva de la citada norma a una situación 

que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, lo cual se encuentra 

proscrito en nuestro ordenamiento jurídico. 

• La corte Suprema de Justicia en la Sentencia de Casación número 2673-

2010-Lima ha señalado que la doctrina define al daño como el perjuicio, 



 

 

menoscabo, molestia o dolor que como consecuencia sufre una persona 

o su patrimonio por culpa de otro sujeto que puede ser generado por dolo, 

culpa o de manera fortuita este puede ser de naturaleza patrimonial o 

extra patrimonial. 

• Que en ese sentido la Ley General de Expropiación que regulan la 

indemnización justipreciada y la compensación por la expropiación no se 

aprecia que limiten o prohíban la indemnización por daño moral, por tanto 

presume que su determinación tiene carácter discrecional, debe tenerse 

en cuenta que el demando fue afectado en su esfera extra patrimonial 

debido a la expropiación del inmueble que era de su propiedad desde el 

año 1991, resultando evidente el arraigo efectivo sobre el predio y el 

sufrimiento generado por la actuación desplegada por el estado. 

• Tratándose de afectación a normas de derecho material, hacen viable que 

se emita un pronunciamiento de fondo careciendo de objeto analizar las 

demás normas sustantivas. 

 

Fuente: Ficha de análisis de Sentencia de Casación Anexo 02. 

Elaboración: El Investigador 12 de octubre. 

 

Análisis e Interpretación 

La presente casación se sitúa en el escenario en el que la Sala Superior 

anula el laudo arbitral sobre razones de fondo respecto a la aplicación de los 

dispositivos normativos al caso en concreto, actuación que como ya ha sido 

señalado se encuentra plenamente prohibida (bajo responsabilidad) por el 

numeral 2 del artículo 62 del DLA. 

Sin embargo, la Sala Suprema Civil Permanente, en lugar de revocar la 

sentencia de vista y emitir un nuevo pronunciamiento que guarde coherencia 

con la prohibición aludida, en sede de instancia anula la resolución de la Sala 

Superior, realizando una nueva interpretación de la normativa material 

invocada por el árbitro en el laudo. Es decir, lo que tenía que hacer la Sala 

Suprema no lo hizo, emitiendo una decisión correcta bajo argumentos 

incorrectos, puesto que se le encontraba prohibido realizar una revisión del 

derecho material en el arbitraje. Lo que debió hacer es emitir un 

pronunciamiento declarando la ineficacia de la sentencia de vista y emitiendo 

una decisión declarando fundado el recurso de casación y, por consiguiente, 

infundada la demanda de anulación. 

 

 



 

 

CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Verificación o contrastación con la hipótesis de investigación 

La hipótesis general materia de comprobación fue formulada de la siguiente 

manera: “No existe un análisis correcto de las categorías del derecho 

arbitral en las casaciones de las Salas civiles de la Corte Suprema de 

Justicia en los años 2015 y 2016 que superaron el juicio de 

procedibilidad” 

Cuando consideramos como hipótesis general la existencia de un análisis 

correcto de las categorías del derecho arbitral en las sentencias casatorias, 

las sometimos a un análisis de contenido de forma interpretativa crítica, para 

determinar las categorías del derecho arbitral que fueron aplicadas y 

analizadas por la autoridad judicial. 

Logrando identificar categorías del derecho arbitral tales como la 

arbitrabilidad objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral y costos arbitrales, 

las mimas que fueron analizadas por la autoridad judicial competente, así 

mismo se logró verificar que en muchas de las sentencias existe una 

interpretación erróneo de la categorías del derecho arbitral e incluso una mala 

aplicación, lo que hace presumir una falta de conocimiento de la autoridad 

judicial sobre Arbitraje, sus categorías y la dinámica del mismo, es así que 

pese haber un mala interpretación de las categorías y su aplicación, se 

advierte que las decisiones adoptadas por las Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia son correctas y saludables para el Arbitraje, no obstante 

utiliza argumentos y premisas no del todo adecuadas, todo se advierte en los 

Cuadros N° 1,2,3,4,5,6,7,8,9. 

Por estas consideraciones y en atención a los resultados obtenidos 

debemos aceptar como válido y cierto nuestra Hipótesis General. 

 

 

 



 

 

Contrastación con las hipótesis especificas 

Sub hipótesis A: “Las categorías del derecho arbitral analizada por las 

Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia durante los años 2015 y 

2016 son arbitrabilidad objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral y 

costos arbitrales” 

Definimos a las categorías arbitrales como aquel conjunto de actos 

concatenados con la finalidad de provocar la emisión de una decisión y la 

consecuente resolución de un conflicto o develación de alguna incertidumbre 

jurídica. 

De la Arbitrabilidad Objetiva, partimos de la sentencia casatoria referente a 

la arbitrabilidad del derecho a la pensión de invalidez, la misma que parte de 

una premisa si el derecho a una pensión de invalidez es arbitrable o  no, donde 

analizamos y nos mostramos conformes con la decisión de la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia que determinó que el derecho 

de la pensión de invalidez es un derecho de concreción del derecho a la vida 

por lo cual todo laudo que se pronuncie sobre dicha materia devendría en nulo 

Cuadro N° 01; así mismo nos referimos a la arbitrabilidad de obras 

adicionales, las Salas Civiles competentes de la Corte Suprema de Justicia 

realizan una buena interpretación de la norma al utilizar argumentos y 

premisas que disponen que en caso de adicionales de obras que superen el 

15% del  monto contractual y más aún en empresas bajo el ámbito de la 

FONAFE los adicionales no deberán superar el 10%, siendo consideradas 

materias no arbitrables y se requerirá la participación de la Contraloría 

General de la República Cuadro N° 2 y 8; por ultimo tenemos como referencia 

a la aritrabilidad de la indemnización por daño moral, nos mostramos de 

acuerdo con la decisión de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia al considerar el daño moral es el menoscabo molestia o dolor que 

como consecuencia sufre un apersona o su patrimonio por otro sujeto puede 

ser de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, Cuadro N° 9. 

De las Actuaciones Arbitrales, se hace referencia de la facultad discrecional 

que tiene el nuevo presidente del Tribunal Arbitral en caso de sustitución o 

recusación, analizamos de manera crítica y nos mostramos de acuerdo con 



 

 

el actuar de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia pues 

argumenta que el nuevo presidente del Tribunal Arbitral tiene la facultad de 

disponer si cree conveniente la repetición de las actuaciones arbitrales pues 

no habría transgresión al Principio de Autonomía fundando su argumento en 

la autonomía de la función arbitral Cuadro N° 03; así mismo tenemos 

referencia en cuanto a las actuaciones arbitrales, al Derecho de Defensa de 

las partes en la tramitación del Arbitraje, en la cual nos mostramos de acuerdo 

con el análisis de la Sala Civil Transitoria de la corte Suprema de Justicia, que 

en el caso que se afecte al estado se tendrá la participación del funcionario 

de la Procuraduría Pública como parte del sistema administrativo de defensa 

jurídica del estado en el Arbitraje, Cuadro N° 04. 

Del Laudo Arbitral, identificamos la categoría de Laudo Arbitral en los 

Cuadros N° 05 y 07 donde hace referencia al Control sobre la decisión y 

motivación del laudo arbitral, en la cual analizamos y nos damos con la 

sorpresa que las Salas Civiles competentes de la corte Suprema de Justicia 

hacen referencia a la prohibición pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o 

interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral, dando una oportunidad a la 

Sala Superior de Justicia de explicar, contradecir y analizar el numeral 2 del 

artículo 62° del DLA. 

De los Costos Arbitrales, para identificar la categoría mencionada se realizó 

el análisis de la sentencia casatoria en el Cuadro N° 06 donde se referencio 

a la condena (asunción y distribución) de costos arbitrales, en la cual la Sala 

Civil Permanente de la corte Suprema de Justicia realizo una mala 

interpretación de la categoría al no considerar la modificación del convenio 

arbitral en cuanto la sunción y distribución de costos, así mismo hace una 

mala interpretación de lo que se debe considerar como costos arbitrales, pero 

nos hace resaltar de manera sorpresiva de anular la sentencia emitida por la 

Sala Superior y dando conocer la capacidad del árbitro de distribuir los costos 

arbitrales conforme a los parámetros determinados en el DLA. 

Por estas consideraciones y en atención a los resultados obtenidos 

debemos aceptar como válido y cierto nuestra Sub Hipótesis. 

 



 

 

Sub hipótesis B: “No existe una interpretación y aplicación correcta de 

las categorías arbitrales por parte de la Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia en las casaciones referidas a materia arbitral en los 

años 2015 y 2016” 

De la Arbitrabilidad objetiva, nos mostramos de acuerdo con la 

interpretación y aplicación de la categoría hecha la Sala Civil Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia, pues analiza al derecho de pensión como un 

derecho de concreción a la vida la cual permite alcanzar el desarrollo de la 

dignidad de los pensionistas, por lo cual la sala emite la decisión correcta, 

pero no del todo adecuada pues si la sala determino que la ley aplicable al 

caso en concreto es Ley N° 26572, no tenía por qué encuadrar la causal de 

anulación en el literal e numeral 1 articulo 63 del DLA, Cuadro N° 01. 

Así mismo analizamos los argumentos de las salas competentes de la corte 

Suprema de Justicia respecto a los adicionales de obra, nos mostramos 

conformes con la interpretación y aplicación de la categoría de Arbitrabilidad 

en cuanto adicionales de obra al considerar que en casos de adicionales de 

obra puede acudirse a Arbitraje siempre y cuando el monto del contrato de 

forma individual o conjunta no superen el 15% y en casos de empresas que 

estén en el ámbito de FONAFE los adicionales no deberán superar el 10%, 

en casos de adicionales de obras que superen el porcentaje establecido se 

requerirá la participación de la Contraloría General de la República Cuadros 

N° 02 y 08. 

Por último, analizamos los argumentos de la Sala civil Permanente, con 

respecto a la arbitrabilidad del daño moral, el análisis que realizamos no gira 

en torno al tema en concreto de arbitrabilidad, sino entra a tallar la categoría 

arbitral de Laudo Arbitral, si bien la Sala Civil Permanente de la corte Suprema 

de Justicia tomo una decisión correcta al declarar como materia no arbitrable 

el daño moral, en torno a referida decisión la Sala Suprema interpreta y 

analiza las causales de anulación, puesto que la Sala Superior anula el laudo 

sobre razones de fondo respecto de lo cual se encuentra prohibido por el 

numeral 2 del artículo 62° DLA, es así que la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia realiza una nueva interpretación normativa 

material invocada por el árbitro en el laudo, lo que debió hacer la Sala es 



 

 

revocar la sentencia de vista y emitir pronunciamiento que guarde coherencia 

con la prohibición aludida Cuadro N° 09. 

De las Actuaciones Arbitrales, en la cual la Sala Civil Transitoria de la corte 

Suprema de Justicia interpreta y aplica correctamente la facultad discrecional, 

que la facultad del Presidente del Tribunal Arbitral decida la repetición de las 

actuaciones, dándose una correcta interpretación del numeral 3 del artículo 

31° del DLA, fundando su razonamiento en la autonomía de la función arbitral 

individualizando esta forma de administrar justicia, Cuadro N°03; así mismo 

partimos del análisis del Cuadro N° 04 respecto al derecho de defensa, en la 

cual existe una correcta interpretación y aplicación de esta categoría arbitral, 

analizando el caso concreto parte del no emplazamiento de una de las partes 

tratándose de la Procuraduría Pública, debido a que la Sala Superior anulo el 

laudo y todas las actuaciones arbitrales necesarias para el respeto del 

derecho de defensa las misma que fue ratificada por la Sala Civil Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia, pero no obstante la Sala Civil Transitoria 

debió pronunciarse sobre que fases deben realizarse nuevamente con 

participación de la Procuradora Pública cosa que resultaría ser extraña pues 

por lo general los jueces no tiene conocimiento de la dinámica del proceso 

arbitral.  

Del Laudo Arbitral, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia, interpreta y aplica de manera errónea la categoría de Laudo Arbitral, 

se desprende que la Sala Superior anulo el laudo con revisión del 

razonamiento realizado por el Tribunal Arbitral , siendo así la Sala Suprema 

de manera errónea no aplico el numeral 2 del artículo 62° del DLA en la cual 

el mandato es claro y determina la prohibición de que la autoridad judicial se 

pronuncie sobre el fondo de la controversia, pues la Sala Suprema pese a 

estar describiendo el procedimiento que tomo la Sala Superior le pide 

explicaciones de por qué  en la sentencia de vista no contradice lo señalado 

por el numeral 2 del artículo 62° del DLA, Cuadro N° 05; de la misma manera 

la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia analiza primero la 

motivación de la sentencia no identificando el error de la Sala Superior de 

haberse pronunciado sobre un aspecto que está prohibido, dando una nueva 

oportunidad a la Sala Superior que pueda analizar el fondo de lo decidido por 



 

 

los árbitros, estando nuevamente en un mal análisis y aplicación incorrecto 

del numeral 2 del artículo 62 del DLA, Cuadro N° 07. 

De los Costos Arbitrales, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia interpreta la condena de costo arbitrales de forma incorrecta debido 

a que sin una motivación coherente asumiendo que los costos arbitrales a los 

que refiere el convenio arbitral de las partes se refiere a los honorarios de 

árbitro y de la secretaria arbitral, no incluyendo los gastos de defensa, 

realizando una diferenciación errada sobre los conceptos que componen el 

rubro de costos arbitrales, siendo evidente que la Sala interpreto fuera de 

contexto la voluntad de las partes pues la misma había sido novada al interior 

del proceso arbitral, es así que la Sala nuevamente realiza un análisis y 

aplicación incorrecta de la categoría de costos arbitrales Cuadro N° 06. 

Por estas consideraciones y en atención a los resultados obtenidos 

debemos aceptar como válido y cierto nuestra Sub Hipótesis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

Del trabajo efectuado en la ejecución de la tesis se concluye: 

1. Determinamos que la única vía de impugnación del laudo será 

mediante el recurso de anulación por las causales expuestas en el 

artículo 63° del Decreto Legislativo 1071. 

 

2. Que, la nulidad del laudo arbitral provoca un juicio de control a 

posteriori sobre la existencia de los presupuestos y funcionales para la 

eficacia y validez de las decisiones arbitrales. 

 

3. Que, el recurso de casación tiene por finalidad anular la sentencia 

judicial que contiene una incorrecta interpretación y aplicación de la 

norma. 

 

4. Que, de las sentencias emitidas por la Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia se identificaron las categorías de arbitrabilidad 

objetiva, actuaciones arbitrales, laudo arbitral y costos arbitrales. 

 

5. Que, en cuanto a la categoría de la Arbitrabilidad Objetiva las Salas 

Civiles Competentes de la Corte Suprema hacen una correcta 

interpretación y aplicación, pero realizan una equivocada 

determinación de la causal de anulación de la ley que se debería 

aplicar. 

 

6. Que, en cuanto a la categoría de Actuaciones Arbitrales las Salas 

Civiles de la Corte Suprema de Justicia hacen una interpretación y 

aplicación correcta, al determinar la facultad discrecional que goza el 

presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único recusado o sustituido 

de repetir las actuaciones arbitrales que considere necesarias; así 

mismo determina de forma correcta del derecho de defensa de las 

partes en la tramitación del arbitraje. 

 

7. Que, en cuanto a la categoría del Laudo Arbitral las Salas Civiles de la 

Corte Suprema de Justicia realizan una incorrecta interpretación y 



 

 

aplicación del numeral 2 del artículo 62° del Decreto Legislativo 107, 

prohibición de que la autoridad judicial que conoce el recurso de 

anulación no deba pronunciarse sobre el fondo de la controversia. 

 

8. Que, en cuanto a la categoría de Costos Arbitrales, la Sala Civil 

Permanente de la corte Suprema de Justicia realiza un incorrecta 

interpretación y aplicación en cuanto a una determinación errada de los 

conceptos que componen el rubro de costos arbitrales, así mismo 

interpretar fuera de contexto la voluntad de las partes en cuenta los 

costos arbitrales la misma que había sido novada en el interior del 

proceso. 

 

9. Que, como consecuencia de las incorrectas interpretaciones y 

aplicaciones por parte de las Salas Civiles de la Corte Suprema de 

Justicia, trae consigo un desincentivo a la práctica del arbitraje 

nacional. 

 

10.  Que, de la incorrecta interpretación y aplicación de las categorías 

arbitrales, generarían un irrespeto que deterioraría la relación del 

arbitraje y las inversiones en el País. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

1. Capacitar adecuadamente y de forma continua a los magistrados de 

las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia como a los 

magistrados de las Salas Civiles de las diferentes Cortes Superiores 

de Justicia, en cuanto al arbitraje, su dinámica, categorías arbitrales, y 

temas de relevancia de arbitraje. 

 

2. Los magistrados de las Salas Civiles Corte Suprema como los 

magistrados de las Salas Civiles Cortes Superiores de Justicia deben 

tener una mayor responsabilidad y seriedad en el análisis de las 

categorías del Derecho Arbitral y en los efectos de las sentencias, para 

perfeccionar el Arbitraje en el Perú y en el sistema judicial. 

 

3. Los magistrados deben generar una correcta definición del objeto de la 

anulación, en cuanto a los presupuestos para declarar la eficacia y 

validez de las decisiones arbitrales, así como la prohibición de que la 

autoridad judicial que conoce el recurso de anulación no deba 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia. 

 

4. Generar por parte de la Corte Suprema una posición jurídica sobre la 

naturaleza del arbitraje, con el fin de explicar el funcionamiento y 

control del sistema arbitral. 
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ANEXOS 



 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  
EL ARBITRAJE EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA EN LOS AÑOS 2015 Y 2016 

                                                                                   Asesor: Rodolfo José Espinoza Zevallos 

Formulación del Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Instrumentos Metodología 

Formulación General. 
¿Existe un análisis correcto de 
las categorías del derecho 
arbitral en las casaciones de las 
Salas Civiles de la Corte 
Suprema de Justicia en los años 
2015 y 2016 que superaron el 
juicio de procedibilidad? 
 
Formulaciones Específicas. 
A. ¿Cuáles son las categorías 
del derecho arbitral analizadas 
por las Salas Civiles de la Corte 
Suprema de Justicia durante los 
años 2015 y 2016? 

 
B. ¿En qué consiste la 
interpretación y aplicación 
errónea de las categorías del 
derecho arbitral por parte de las 
Salas Civiles de la Corte 
Suprema de Justicia en las 
casaciones referidas a materia 
arbitral? 
 

Objetivo General. 
Establecer si existió un 
análisis correcto de las 
categorías del derecho 
arbitral por parte de las 
Salas Civiles de la Corte 
suprema de Justicia en 
las sentencias de los 
años 2015 y 2016 que 
superaron el juicio de 
procedibilidad en base al 
análisis de las casaciones 
referidas a materia 
arbitral. 
 
Objetivos Específicos. 
A. Identificar las 
categorías del derecho 
arbitral analizadas por las 
Salas Civiles de la Corte 
Suprema de Justicia 
durante los años 2015 y 
2016 a través del análisis 
de las casaciones 
referidas a materia 
arbitral. 
B. Identificar los errores 
de interpretación y 
aplicación de las 
categorías del derecho 
arbitral por parte de las 
Salas Civil de la Corte 
Suprema de Justicia a 
partir del estudio de las 
casaciones referidas a 
materia arbitral. 

Hipótesis General. 
No existe un análisis 
correcto de las 
categorías del derecho 
arbitral en las 
casaciones de las Salas 
Civiles de la Corte 
Suprema de Justicia en 
los años 2015 y 2016 
que superaron el juicio 
de procedibilidad. 
 
Hipótesis Especificas. 
A. Las categorías del 
derecho arbitral 
analizadas por las Salas 
Civiles de la Corte 
Suprema de Justicia 
durante los años 2015 y 
2016 son arbitrabilidad 
objetiva, actuaciones 
arbitrales, laudo arbitral 
y costos arbitrales. 
B. No existe una 
interpretación y 
aplicación correcta de 
las categorías arbitrales 
por parte de las Salas 
Civiles de la Corte 
Suprema en las 
casaciones referidas a 
materia arbitral en los 
años 2015 y 2016. 

V. Independiente. 
Análisis de las 
categorías del 
derecho arbitral. 
 
V. Dependiente. 
Categorías del 
derecho arbitral. 
 

•Sentencias del 2015, 4691-
2010-Lima, 3487-2013-Lima, 
2354-2014-Cusco, 4078-2014-
Lima, 1606-2014-Junín, 430-
2015-Lima. 
•Sentencias del 2016, 1593-
2014-lima, 3086-2015-Lima, 
2880-2015-Lima. 
•El Decreto Legislativo 1071. 
•Código Procesal Civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fichas 
Textuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fichas de 
análisis de 
contenido. 

Tipo de 
Investigación. 
Tipo Básico. 
 
Enfoque de la 
Investigación. 
Cualitativo. 
 
Nivel de la 
investigación. 
Descriptivo- 
Explicativo. 
 
Diseño. 
No Experimental 
Transeccional- 
Simple. 
 
Universo. 
Todas las 
casaciones 
emitidas por las 
Salas Civiles de la 
Corte Suprema de 
Justicia de los años 
2008 al 2016. 
 
Muestra. 
La muestra 
discrecional 
consiste en las 
casaciones 
emitidas en los 
años 2015 y 2016. 
 
 
 

 
 
V. Independiente. 
Arbitrabilidad 
objetiva, 
actuaciones 
arbitrales, laudo 
arbitral, costos 
arbitrales. 
 
 
 
 
V. Dependiente. 
Categorías del 
derecho arbitral 
identificadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Sentencias del 2015, 4691-
2010-Lima, 3487-2013-Lima 
(Arbitrabilidad Objetiva); 2354-
2014-Cusco, 4078-2014-Lima 
(Actuaciones Arbitrales); 1606-
2014-Junín (Laudo Arbitral) 430-
2015-Lima (Costos Arbitrales). 
•Sentencias del 2016, 1593-
2014-lima (Laudo Arbitral); 3086-
2015-Lima, 2880-2015-Lima 
(Arbitrabilidad Objetiva). 
•El Decreto Legislativo N° 1071, 
artículo 2° numeral 1, artículo 
31°, artículo 62°, artículo 63°, 
artículo 56° numeral 1, articulo 
64 numeral 5, artículo 70°, 
artículo 73°. 



 

 

 

Tesista: JEFFERSON JONATHAN LÓPEZ ZALDÍVAR 

 

 Técnicas e 
Instrumentos de 
Investigación. 
Fichas: Fichas 
Textuales. 
Análisis de 
Documentos: Ficha 
de análisis. 
 
Técnicas e 
instrumentos para 
el 
procesamiento y 
análisis de datos. 
Interpretación ya 
análisis cualitativo. 
 
Técnicas e 
instrumentos para 
la comunicación 
de resultados. 
se utilizó cuadros 
de análisis de 
sentencias 
casatorias. 

 
 
V. Independiente. 
Análisis incorrecto 
de las categorías 
identificadas. 
 
 
 
 
 
V. Dependiente. 
Análisis de las 
categorías del 
derecho arbitral 
identificadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Se realizo una revisión del 
derecho material del laudo 
Arbitral. 
•La Sala Suprema no ha 
analizado correctamente que 
materia puede ser materia de 
arbitraje o no. 
•La Sala Suprema cuestiona la 
motivación de la sentencia por la 
motivación de laudo, pero no 
identifica el error de la sala 
superior que se pronunció sobre 
lo que está prohibido. 
•Interdicción de la Arbitrabilidad. 
•La sala interpreto fuera de 
contexto la voluntad de las 
partes. 
•Realiza un a diferencia errada 
sobre conceptos que componen 
los costos arbitrales. 
•La sala sin motivación 
coherente asume aquellos 
costos a los que se refiere el 
convenio arbitral dejando de lado 
los puntos controvertidos que se 
determinaron con ayuda del 
árbitro. 
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